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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 23 DE MAYO DE 2018 

 
 

ASISTENTES: 
EXCMA. SRA. ALCALDESA. 

Dª. MILAGROS TOLÓN JAIME. 
 

CONCEJALES: 
D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ. 

D. JAVIER MATEO ÁLVAREZ DE TOLEDO. 
D. JUAN JOSÉ PÉREZ DEL PINO. 
Dª. EVA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. 

Dª. ROSA ANA RODRÍGUEZ PÉREZ. 
Dª. NOELIA DE LA CRUZ CHOZAS. 

 
CONCEJAL-SECRETARIO: 

D. TEODORO GARCÍA PÉREZ. 
 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO: 
D. JERÓNIMO MARTÍNEZ GARCÍA. 

 

 
 En las Casas Consistoriales de la ciudad de Toledo, siendo las trece horas 
y cuarenta y cinco minutos del día veintitrés de mayo de dos mil dieciocho; bajo 
la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa, Dª. Milagros Tolón Jaime, se 
reunieron los Sres. arriba nominados, miembros de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Toledo, asistidos por el Sr. Concejal-Secretario, D. Teodoro García 
Pérez, y por el Sr. Secretario General de Gobierno,  D. Jerónimo Martínez 
García; al objeto de celebrar sesión ordinaria del citado órgano Corporativo, para 
el ejercicio de las atribuciones que le  corresponden de conformidad con el 
artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/03, de 16 de diciembre,  de 
Medidas para la Modernización del Gobierno Local,  y cuyo Orden del Día fue 
reglamentariamente cursado. 

 
 Abierto el Acto por la Presidencia, se procede a la deliberación y decisión 
de los asuntos incluidos en el siguiente 
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ORDEN DEL DÍA 
 
 1º.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 Conocido el Borrador del Acta de la sesión anterior, celebrada con 
carácter de ordinaria el día 16 de mayo de 2018 –que se ha distribuido con la 
convocatoria-, es aprobado por unanimidad de los Sres. asistentes. 

 
  

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA 
Y TRANSPARENCIA  

 
 2º.- INFORME SOBRE SEGUIMIENTO DEL PERIODO MEDIO DE 
PAGO A PROVEEDORES. MES DE MARZO DE 2018.- 
 Se pasa a examinar el expediente presupuestario incoado para el 
seguimiento del periodo medio de pago a proveedores, en cumplimiento del 
artículo 18.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; en el que se concluye lo siguiente:  

1. Las Unidades Institucionales de “no mercado” que integran el sector  
“Administraciones Públicas” del Ayuntamiento de Toledo, según la sectorización 
realizada por la Intervención General de la Administración del Estado (diciembre-
2013) y que aparece en el Inventario de Entes de las Entidades Locales, son las 
siguientes:   

a) Entidades sometidas al Plan General de Contabilidad Pública /ICAL 
(presupuesto limitativo) 

 Corporación (Entidad matriz). 

 Patronato Deportivo Municipal (OO. AA.). 

 Patronato Municipal Teatro de Rojas (OO. AA.). 

 Patronato Municipal de Turismo (OO. AA.). 

 Patronato Municipal de Música (OO. AA.). 

 

b) Entidades sometidas al Plan General de Contabilidad de Empresas 
(PYMES) (presupuesto no limitativo): 

 Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de Toledo S. A. (Sociedad 
mercantil).  

 Empresa Toletum Visigodo S. L. (Sociedad mercantil).  
 

2. Los responsables administrativos de las entidades que se relacionan en el 
punto anterior han elaborado la documentación necesaria para obtener el 
cálculo de su periodo medio de pago a proveedores (ver anexos), de 
conformidad con lo dispuesto en Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, y en 
cumplimiento de lo establecido en la LOEPSF y la Orden  HAP/2105/2012.  
 

 Periodo de referencia: mes de marzo 2018. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
05

13
D

D
D

E
E

C
5B

D
42

B
9

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

07
/0

6/
20

18
08

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-23/05/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 3 

 

 

3. Sobre la base de la información aportada por todas las entidades que integran 
el sector administraciones públicas;  se han realizado los cálculos que se indican 
a continuación (desarrollados en anexos): 

 Por cada entidad (individual): 
 Periodo medio de pago. 
 Ratio de las operaciones pagadas. 
 Ratio de las operaciones pendientes de pago. 
 Importe total de pagos realizados. 
 Importe total de pagos pendientes. 

 

 Por el sector Administraciones Públicas (global): 
 Periodo medio de pago.  
 Importe total de pagos realizados. 
 Importe total de pagos pendientes. 

 

4. El resultado que permite evaluar el cumplimiento del periodo medio de 
pago a proveedores de la entidad (global), sobre la base de la información 
obtenida de los cuadros elaborados al efecto, es el que se indica a continuación: 

 Mes de referencia: marzo de 2018 

 Límite legal: 30,00 días (Real Decreto 635/2014, de 25 de julio). 

 

PMP   GLOBAL 
Total pagos 
realizados 

Total pagos 
pendientes 

RATIO 
(días) 

Sector Admones.  Públicas 2.423.139.65 
 
 
 

4.000.470.28 5,43 

 
5. Del contenido de los informes emitidos y del resultado obtenido del 

periodo medio de pago a proveedores (global) se dará cuenta a la Junta de 
Gobierno Local.  

 

6. El órgano responsable del mantenimiento de la página web del 
Ayuntamiento de Toledo deberá proceder a incluir la información que se 
acompaña como anexo a este informe, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria única del RD 635/2014. 

 
RESULTADO.-  

 De los datos obtenidos sobre el periodo medio de pago global a 
proveedores, mes de marzo 2018, se desprende el siguiente resultado:    
 

PMP  global 
   

 x Cumplimiento 
   

  Incumplimiento 

Conclusión: 
 x No se precisa realizar una comunicación de alerta al MHAP y a la  J.G.L. 
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 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo toma conocimiento del 
contenido de los informes que integran el expediente de referencia y se da 
por enterada. 

 
3º.- APROBACIÓN DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO- 

ADMINISTRATIVAS Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  E INICIO DE  
EXPEDIENTE MEDIANTE CONCURSO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, DE 
CONTRATO DE ENAJENACIÓN DE PARCELA R2 DE LA UA1 DE LA MP19 
DEL PGMOU/86M. SUELO INCLUIDO EN LA UA27 DEL POM/2007.-  
UNIDAD GESTORA: Servicio Administrativo de Planeamiento, Gestión y 
ejecución Urbanística. 
Tipo de licitación: Al alza sobre la cantidad de 2.909.322,40 € (IVA incluido). 
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

 Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de 18 de 
abril de 2018, de declaración de desierto de procedimiento anterior, 
por falta de licitadores. 

 Informe del Técnico de Patrimonio sobre valoración del terreno 
objeto de enajenación, de fecha 16-05-2018. 

 Orden de inicio de expediente suscrita por la Unidad Gestora con 
la conformidad de la Concejalía Delegada del Área. 

 Documentación justificativa de la necesidad, naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse con el 
contrato proyectado, suscrita por la Unidad Gestora del expediente 
con la conformidad de la Concejalía Delegada del Área.  

 Certificado de la incorporación del bien al Inventario de Bienes y 
Derechos de la Corporación con la calificación jurídica de 
Patrimonio Municipal del Suelo, GPA nº 11795. 

 Informe de tasación de consultor independiente, TINSA. 

 Informe de la Tesorería Municipal. 

 Informe de la Unidad Gestora. 

 Informe del Técnico de Patrimonio indicativo de los valores que 
constan en el Inventario de Bienes y Derechos de la Corporación, 
tabla de valores aprobada por el Ayuntamiento  y Catastro 
inmobiliario. 

 Pliego de Cláusulas Administrativas, Económicas y Técnicas. 

 Propuesta de Inicio de expediente. 

 Informe jurídico favorable suscrito por el Sr. Secretario General de 
Gobierno en fecha 18 de abril de 2018. 

 Fiscalización conforme –con observaciones- de la Intervención 
General Municipal (Rfª. nº   1491). 
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Habida cuenta de la documentación reseñada, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de enajenación, 
mediante concurso y tramitación ordinaria, de la parcela R2, de las resultantes 
del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación UA1; proveniente de 
la Modificación Puntual nº 19 del PGOU de Toledo de 1986. 
 SEGUNDO.- Autorizar el inicio de expediente de contratación, que se 
regirá por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, acompañado del 
Informe de tasación de TINSA de la citada parcela municipal; elaborados al 
efecto y que asimismo se aprueban. 
 
 4º.- AUTORIZACIÓN DE CONTRATO, APROBACIÓN DE PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, GASTO EN FASE “A”, CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DE PLIEGO “TIPO” DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS, PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS; E INICIO 
DE EXPEDIENTE MEDIANTE  PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD CON TERCERO PREDETERMINADO, RELATIVO A 
“SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LAS APLICACIONES 
INFORMÁTICAS DE GESTIÓN DEL PADRÓN DE HABITANTES Y 
ELECCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO”.- 
UNIDAD GESTORA: Centro Municipal de Informática. 
PROCEDIMIENTO: Negociado sin publicidad. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
IMPORTE: TOTAL (INCLUIDO IVA) 18.191,43.- €. 
VALOR ESTIMADO: 30.068,48 € (sin IVA). 
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOS (2) AÑOS, prorrogable por dos (2) años más, en 
período de 1 + 1. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

 Orden de inicio de expediente suscrita por la Concejalía Delegada 
del Área. 

 Documentación justificativa de los siguientes puntos: necesidad, 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
con el contrato proyectado, procedimiento elegido, informe sobre 
insuficiencia de medios, condiciones de solvencia técnica o 
profesional, y económica y financiera, condición especial de 
ejecución,  de los criterios de adjudicación, del presupuesto base 
de licitación, del valor estimado del contrato, y de la decisión en no 
dividir en lotes; suscrita por la Unidad Gestora del expediente, con 
la conformidad de la Concejalía Delegada del Área. 

 Documento sobre la existencia de crédito suficiente y adecuado 
para acometer el gasto propuesto. 

 Propuesta de Gasto en fase “A”. 
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 Pliego “Tipo” de Cláusulas Administrativas, acompañado de cuadro 
de características ilustrativo de las determinaciones básicas del 
contrato. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Propuesta de autorización de la contratación, inicio de expediente 
y aprobación de gasto formulada por la Unidad Gestora del 
contrato. 

 Informe jurídico favorable suscrito por el Sr. Secretario General de 
Gobierno en fecha 26 de abril de 2018. 

 Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. 
nº  1.411) 

 

 Habida cuenta de la documentación reseñada, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente:  
 PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de “Servicios de 
mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión del Padrón 
de Habitantes y Elecciones del Ayuntamiento de Toledo”, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria. 
 SEGUNDO.- Aprobar el inicio de expediente de contratación, que se 
regirá por el Pliego “Tipo” de Cláusulas Administrativas, acompañado del Cuadro 
de Características ilustrativo de las determinaciones básicas del contrato  y 
Anexo I al mismo, junto con el correspondiente Pliego de Prescripciones 
Técnicas; elaborados al efecto y que asimismo se aprueban. 
 TERCERO.- Autorizar un gasto por importe máximo de 18.191,43 €, 
desglosado en el régimen de anualidades que se indica en el anexo,  resultando: 

- Importe neto: 15.034,24 € 
- IVA:             3.157,19 € 
- Importe total: 18.191,43 € 

 
5º.- AUTORIZACIÓN DE CONTRATO E INICIO DE EXPEDIENTE 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA  

EN BAJA Y MEDIA TENSIÓN PARA EL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, 

MEDIANTE SEIS LOTES, PARA LOS AÑOS 2018 Y 2019.- 

UNIDAD GESTORA: Servicio de Obras e Infraestructuras.  
PROCEDIMIENTO: Abierto. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 1.728.123,71  € IVA incluido. 
Valor estimado del contrato: 3.427.683,38  €. 
TIPO DE LICITACIÓN: Precios unitarios por lotes y períodos. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 12 meses, prorrogable por otros 12 meses más. 
MODIFICACIÓN PREVISTA: 20%. 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: Sí 
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DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

 Orden de inicio de expediente suscrita por la Concejalía Delegada 
del Área. 

 Documentación justificativa de los siguientes puntos: necesidad, 
naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
con el contrato proyectado, procedimiento elegido, condiciones de 
solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, condición 
especial de ejecución,  de los criterios de adjudicación, del 
presupuesto base de licitación, del valor estimado del contrato, y 
de la decisión en no dividir en lotes; suscrita por la Unidad Gestora 
del expediente con la conformidad de la Concejalía Delegada del 
Área. 

 Documento sobre la existencia de crédito suficiente y adecuado 
para acometer el gasto propuesto. 

 Propuesta de Gasto en fase “A”. 

 Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas, acompañado de cuadro 
de características ilustrativo de las determinaciones básicas del 
contrato, y sus correspondientes Anexos. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Propuesta a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de 
autorización de la contratación, inicio de expediente y aprobación 
de gasto formulada por la Unidad Gestora del contrato. 

 Informe jurídico favorable emitido en fecha 22 de mayo de 2018 por 
el Sr. Secretario General de Gobierno. 

 Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. 
nº 1267) 

 Examinada la documentación de que se deja hecha referencia, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de “Suministro de 
energía eléctrica en baja y media tensión para el Ayuntamiento de Toledo, 
en seis lotes, para los años 2018-2019”, mediante procedimiento abierto con 
un criterio de adjudicación (precio) y tramitación ordinaria. 
 SEGUNDO.- Aprobar el inicio de expediente de contratación, que se 
regirá por el Pliego “Tipo” de Cláusulas Administrativas, acompañado del Cuadro 
de Características ilustrativo de las determinaciones básicas del contrato y sus 
correspondientes Anexos, junto con el correspondiente Pliego de Prescripciones 
Técnicas; elaborados al efecto y que asimismo se aprueban. 
 TERCERO.- Autorizar un gasto por importe máximo de 1.728.123,71 € 
desglosado en el régimen de anualidades que se indica en el anexo, resultando: 
 - Importe neto: 1.428.201,41 € 
 - IVA (21 %):       299.922,3 € 

- Importe total: 1.728.123,71 € 
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ÁREA DE GOBIERNO  
DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO  

 
 6º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS (4).- 
 De conformidad con las propuestas que formula la Unidad Gestora del 
Servicio de Licencias Urbanísticas en consonancia con los informes técnicos 
emitidos a su vez sobre los expedientes que más abajo se detallan, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 

6.1) Autorizar la modificación del proyecto técnico conforme al que fue 
concedida licencia de obras a D. José María Sanchidrián Ortega (Expte. 
189/18) para construir vivienda unifamiliar en la Parcela 341 de la 
Urbanización La Pozuela, con arreglo a la documentación técnica presentada; 
en concreto, plano modificado de situación y emplazamiento de la edificación en 
la parcela aportado en fecha 13 de febrero de 2018; quedando la presente 
modificación sujeta a los mismos condicionantes del primitivo acuerdo de 
concesión (Resolución de JGCT de fecha 25 de octubre de 2017). 

 
6.2) PRIMERO: Conceder licencia de obras a José Ignacio Díaz Baltasar 

(Expte. 71/18) para realización de obras consistentes reforma y ampliacion de 
vivienda en Calle Olivo nº 1 – Referencia catastral 9764008vk0196d0016IS-
conforme al proyecto técnico visado el 22 de marzo de 2018; quedando la misma  
sujeta a los siguientes condicionantes: 

- Una vez concluidas las obras, deberá aportar certificado final de 
las mismas con presupuesto actualizado y suscrito por técnico 
competente. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
6.3) PRIMERO.- Conceder licencia de obras al “CONSORCIO DE LA 

CIUDAD DE TOLEDO” (Expte. 54/17) para restaurar fachada de inmueble en la 
calle Hombre de Palo núm. 5, conforme al proyecto técnico presentado 
supervisado el 5 de diciembre de 2016 y con sujeción a los siguientes 
condicionantes: 

- Las obras no podrán iniciarse hasta que no haya finalizado la 
Semana Grande del Corpus Christi 2018. 

- La altura y anchura de los andamios deberá permitir el paso 
de vehículos de reparto y de seguridad en ese tramo, por lo 
que deberá existir un paso para uno de los vehículos ligeros 
de bomberos que cuenta con 2,10 metros de ancho por 2,95 
metros de altura. 
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- Por localizarse la intervención en lugar afectado por lo 
previsto en los artículos 27 y 48 de la Ley 4/2013, de 16 de 
mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha; antes de 
proceder a su inicio deberá garantizarse su control 
arqueológico  y de restauración conforme a las instrucciones 
que establezca la Viceconsejería de Cultura.  

- Concluidas las obras, deberá presentar certificado final de las 
mismas con presupuesto actualizado y suscrito por técnico 
competente. 

- Para proceder al soterramiento de las instalaciones en vía 
pública deberá efectuarse autoliquidación por importe de 
4.037,00.- euros (en impreso normalizado que podrá ser retirado 
en el Registro General de este Ayuntamiento o pág. web 
municipal) en concepto de tasa por gestión y ejecución de obras 
o instalaciones a realizar en vías públicas y espacios libres de 
dominio y uso público municipal que afecten a servicios básicos 
de suministros, conforme a la valoración provisional realizada por 
el Servicio Municipal de Obras e Infraestructuras conjuntamente 
con la empresa adjudicataria, sobre la base de lo establecido en la 
Ordenanza Fiscal núm. 31.  

- El justificante de pago de la citada autoliquidación se deberá 
presentar en el Registro General de este Ayuntamiento, que 
efectuará la correspondiente comunicación a la entidad 
concesionaria adjudicataria de la prestación del servicio, que será 
la encargada de proceder a la ejecución de las obras 
(CONSTRUCCIONES ANTOLÍN GARCÍA LOZOYA, S.A.), a fin 
de coordinar con ésta el inicio de las mismas. 

SEGUNDO.- Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

TERCERO.- Designar sujeto pasivo del citado impuesto a la mercantil 
TÉCNICAS PARA LA RESTAURACIÓN Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
(TRYCSA) con CIF A47015342 y domicilio social en la calle Helio núm. 14 
de la localidad de Valladolid – C.P. 47012.  

 
6.4) PRIMERO: Conceder licencia de obras a “MONTEPINO LOGÍSTICA 

TOLEDO, S.L.U.” (Expte. 20/18) para construir nave “sin uso específico” en la 
calle Río Jarama núm. 153 c/v Calle Río Ventalomar, conforme al proyecto 
técnico fechado en enero de 2018 y anexo presentado en fecha 7 de marzo de 
2018; quedando la misma sujeta a los siguientes condicionantes: 
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- Con carácter previo al inicio de las obras deberá presentarse 
el correspondiente proyecto de ejecución para su 
conformación por los Servicios Técnicos Municipales. En 
tanto no se lleve a efecto dicho trámite, no podrá darse 
comienzo a las obras de que se trata. 

- Por localizarse la intervención en lugar afectado por lo 
previsto en los artículos 27 y 48 de la Ley 4/2013, de 16 de 
mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha; antes de 
proceder al inicio de las obras deberá garantizarse su control 
arqueológico conforme a las instrucciones que establezca la 
Dirección Provincial de Cultura del Ente Autonómico. 

- Una vez concluida la obra presentará certificado final de la 
misma con presupuesto actualizado y suscrito por técnico 
competente.  

- Con anterioridad al inicio de cualquier actividad en la nave, 
deberá tramitarse en su momento por el usuario final la 
correspondiente licencia, comunicación previa/declaración 
responsable, según proceda. 

SEGUNDO: Comunicar a la Tesorería Municipal la concesión de la 
presente licencia, así como el presupuesto de ejecución material facilitado por el 
promotor; a los efectos de liquidar el Impuesto de Construcciones, Instalaciones 
y Obras, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal número 4. 

 
7º.- SOLICITUDES DE APROVECHAMIENTO ESPECIAL Y 

UTILIZACIÓN PRIVATIVA DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL (10).- 
 Comprobado que el interesado dispone de licencia municipal de apertura 
del establecimiento y/o declaración responsable. 
 Vistos los informes favorables emitidos por la Inspección de la Policía Local 
y Tesorería de Fondos Municipales. 
 Conocidas las propuestas favorables del Servicio de Licencias Urbanísticas, 
habiéndose dado cumplimiento a los trámites previstos en el artículo 9 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales  (en vigor conforme a 
Real Decreto 2009/2009, de 23 de diciembre); de conformidad con lo establecido 
al respecto en la Ordenanza Fiscal nº. 21 Reguladora de la Tasa por 
aprovechamientos especiales y utilización privativa del dominio público local. 
 Habida cuenta que corresponde a la Junta de Gobierno Local la 
competencia con carácter general para el otorgamiento de licencias, en aplicación 
de lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 57/03 de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente:  
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 7.1) PRIMERO.-  Aprobar la solicitud formulada por  Patricia Velasco Rico     
(Exp. 9 /2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
marquesina anual y un toldo vinculados a establecimiento de hostelería 
situado en  Calle  Marqués de Mendigorría nº 13,   con denominación comercial 
“EL RINCON GRANAÍNO   ”, de esta ciudad; supeditándose la misma a los 
siguientes extremos: 
 
 a) Ubicación: La terraza se instalará junto a la puerta del establecimiento, en el espacio 
acotado y al nivel que allí existe (bajo el toldo-pérgola que se encuentra instalado), sin que puedan 
ubicarse mesas fuera del mismo. 
El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos laterales abierto. 
 b).- Superficie.- 22 m2 (máximo de 5 mesas, no pudiendo tener apiladas más mesas de las 
autorizadas) 
   c) Horario:  

 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 

El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, debiendo estar la terraza 
totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 

 
SEGUNDO.- Que por la Tesorería Municipal se efectúe liquidación complementaria 

a la practicada en su día por la interesada por importe de 88,28.-€ (OCHENTA Y OCHO 
EUROS CON DOCE CÉNTIMOS) correspondiente al 50% de la diferencia entre la 
cantidad ingresada por la interesada y la que debía haberse efectuado;  toda vez que según 
medición realizada por la Inspección de la Policía respecto de la superficie ocupada por la 
terraza, se concluye que la misma asciende a 22 m2 (4 m2 más de los declarados 
inicialmente). 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo  en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 En este sentido, se informa a los titulares de este tipo de instalaciones lo 
siguiente: Se encuentra en proceso de redacción el texto de una Ordenanza 
Municipal que regulará en los próximos años las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los espacios públicos y/o privados para la instalación de terrazas y 
veladores de hostelería en el exterior de los establecimientos públicos. En futuras 
temporadas, con la entrada en vigor de dicho texto, las instalaciones de que se 
trata podrían verse afectadas o ser modificadas en cuanto a sus condiciones.  
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
  

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
05

13
D

D
D

E
E

C
5B

D
42

B
9

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

07
/0

6/
20

18
08

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-23/05/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 12 

 

 

 7.2) PRIMERO.- Aprobar la solicitud formulada por José Luis Amadeo 
Calderón      (Exp.  81/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la 
fecha para el aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público 
local con  marquesina anual reducida vinculada a establecimiento de hostelería 
situado en  Plaza del Solarejo  nº 2,   con denominación comercial “MESÓN 
SOLAREJO”, de esta ciudad; supeditándose la misma a los siguientes 
extremos: 
 
 a) Ubicación: La instalación se efectuará delante de la fachada del establecimiento, dejando 
paso suficiente para el tránsito de peatones. En todo caso se estará a lo señalado por la Inspección 
de la Policía Local al respecto. 
 b).- Superficie.-  24 m2 (máximo de 6 mesas, no pudiendo tener apiladas más mesas de las 
autorizadas) 
 c) Horario:  

 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 

El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, debiendo estar la terraza 
totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a domingos  y vísperas de fiesta desde las 8:00 hasta las 23:00 h. 

 - 

 

SEGUNDO:  Que, según dictamen emitido por la Comisión Municipal 

de Actividades, se proceda por la Adjuntía de Medio Ambiente a evaluar la 
situación actual respecto de los niveles acústicos ambientales existentes en 
el entorno; estimando así las alegaciones presentadas por el interesado 
sobre la posibilidad de estudiar la supresión de la limitación horaria que pesa 
sobre la instalación, al acontecer este año una circunstancia sobrevenida 
consistente en el cierre de un establecimiento de hostelería ubicado en el 
entorno, que pudiera modificar la situación en cuanto a los niveles de ruidos 
existentes que motivaron dicha situación.   
 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo  en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
 De otra parte, habiendo entrado en vigor la “ORDENANZA REGULADORA 
DE LA PUBLICIDAD Y ROTULACIÓN EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEFINIDO 
EN LA DECLARACIÓN DE LA CIUDAD COMO PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD” (BOP. Núm. 152, de 11 de agosto de 2017), la instalación de 
rótulos móviles (que sustituirán a los popularmente conocidos como 
cocineros) deberá ajustarse a las siguientes determinaciones (artº 62 y ss); ello 
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sin perjuicio del cumplimiento del resto de articulado que en dicha Ordenanza se 
contiene: 

 Únicamente podrá existir una unidad por terraza autorizada y 
deberá estar dentro de la superficie de concesión. Su colocación 
no podrá obstaculizar el acceso al local ni las vías o salidas de 
evacuación. 

 El elemento deberá estar ejecutado con una o dos piezas 
rectangulares apoyadas en el suelo con una dimensión máxima de 
60 centímetros de anchura por 90 centímetros de altura. 

 Podrán estar realizados en materiales de metal, pizarra o madera, 
estando prohibidos los materiales plásticos y no podrán incorporar 
anuncios de ningún tipo. Tampoco podrán contener anuncios 
relativos a bebidas o comidas de casas comerciales que patrocinen 
el establecimiento. 

 Podrán mostrar el nombre del establecimiento en un área impresa no 
superior al veinticinco por ciento (25%) de la superficie del objeto. 

 Únicamente se permite su colocación cuando el establecimiento no 
utilice la fachada como lugar de exhibición del mismo, sin perjuicio de 
la obligación de exhibir la relación de servicios y precios; de 
conformidad con lo establecido en el artº 7 del Decreto 205/2001, de 
20 de noviembre, sobre régimen de precios y reservas en los 
establecimientos turísticos. 

 
 7.3) Aprobar la solicitud formulada por   Sheila Altagracia Mendoza 
Ramírez    (Exp.  218/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha 
para el aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local 
con  marquesina de temporada vinculada a establecimiento de hostelería 
situado en  Calle Andorra nº 6,   con denominación comercial “SHEILOVE”, de 
esta ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
 
 a) Ubicación: La terraza se instalará en la parte posterior del establecimiento, dado que tiene 
puerta también a la calle. 
La ubicación exacta sería en el tramo de la zona peatonal que une la calle con la plaza de Cataluña. 
 b).- Superficie.- 12 m2 (máximo de 3 mesas, no pudiendo tener apiladas más mesas de las 
autorizadas) 
 
 c) Horario:  

 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 

El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, debiendo estar la terraza 
totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Lunes a viernes y domingos  desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 2:00 h. 
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 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo  en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 En este sentido, se informa a los titulares de este tipo de instalaciones lo 
siguiente: Se encuentra en proceso de redacción el texto de una Ordenanza 
Municipal que regulará en los próximos años las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los espacios públicos y/o privados para la instalación de terrazas y 
veladores de hostelería en el exterior de los establecimientos públicos. En futuras 
temporadas, con la entrada en vigor de dicho texto, las instalaciones de que se 
trata podrían verse afectadas o ser modificadas en cuanto a sus condiciones.  
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 

 

 Comprobado que el interesado dispone de licencia municipal de apertura 
del establecimiento y/o declaración responsable. 
 Vistos los informes favorables emitidos por la Inspección de la Policía Local 
y Tesorería de Fondos Municipales. 

Aprobado definitivamente el II  Plan de Acción para la Zona de 
Protección Acústica núm. 1, por Resolución del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de fecha 21 de julio de 2016, que establece nuevas medidas de 
actuación en función de los niveles de ruido medidos en la zona; resulta 
que el presente establecimiento se encuentra en el grupo segundo con las 
condiciones de funcionamiento que se especifican en dicha resolución 
(BOP. núm. 185, de 12 de agosto de 2016). Dichas medidas, según resultado 
de las valoraciones efectuadas durante el ejercicio anterior  -2017-  se 
mantienen para el presente; según se hace constar en informe emitido por 
la Adjuntía de Medio Ambiente de fecha 4 de abril del año en curso. 
 Conocidas las propuestas favorables del Servicio de Licencias Urbanísticas, 
habiéndose dado cumplimiento a los trámites previstos en el artículo 9 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales  (en vigor conforme a 
Real Decreto 2009/2009, de 23 de diciembre); de conformidad con lo establecido 
al respecto en la Ordenanza Fiscal nº. 21 Reguladora de la Tasa por 
aprovechamientos especiales y utilización privativa del dominio público local. 
 Habida cuenta que corresponde a la Junta de Gobierno Local la 
competencia con carácter general para el otorgamiento de licencias, en aplicación 
de lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 57/03 de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local. 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente:  
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 7.4) PRIMERO.- Aprobar la solicitud formulada por  Jorge Pérez Sánchez     
(Exp.  194/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
marquesina anual reducida vinculada a establecimiento de hostelería situado 
en  Plaza de Cuba  nº 6,   con denominación comercial “RINCÓN DE DIEGO”, 
de esta ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
 
 a) Ubicación: La terraza se instalará delante del establecimiento, dejando 2 metros de acera 
libre y una separación del bordillo de 50 cms. 
 No se autoriza la instalación de veladores, estufas y calentadores. 
 b).- Superficie.- Terraza: 20 m2 (máximo de 5 mesas, no pudiendo tener apiladas más 
mesas de las autorizadas)  
 c) Horario:  

 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 
 - El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, debiendo 
estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Domingo a Jueves :                                        de 8:00 a 23:00h 

 - Viernes, Sábados y vísperas de fiesta:    de 8:00 a 12:30h 

 

SEGUNDO.- Por encontrarse ubicado el establecimiento en “Zona de 
Protección Acústica núm. 1 (plaza de Cuba) y según la normativa que rige en la 
misma, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 Cumplimiento estricto de los horarios de las terrazas establecidos por 

el Ayuntamiento en sus respectivas licencias. El incumplimiento de 

dichos horarios lleva consigo las siguientes actuaciones: 

- Si se produce por dos veces en el mismo año, llevará consigo la 

no autorización de la licencia de ocupación de la vía pública con 

mesas y sillas para el siguiente año. 

- Si se produce una tercera vez en ese mismo año, se procederá a 

la suspensión temporal de la citada licencia también para el resto 

del año. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo  en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
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 7.5) Aprobar la solicitud formulada por    “BISTRO GOURMET”   (Exp.  
128/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
marquesina anual y un toldo vinculados a establecimiento de hostelería 
situado en  Avda. América  nº 18,   con denominación comercial “LA 
COLONIAL  GOURMET”, de esta ciudad; supeditándose la misma a los 
siguientes extremos: 
 
 a) Ubicación: La terraza se instalará delante de la fachada del establecimiento, en el espacio 
que se sitúa rebajado del nivel de acerado. Deberá dejarse libre la zona de acera junto a la fachada, 
en línea con el establecimiento colindante. 
El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos laterales abiertos. En 
ningún caso podrán instalarse puntos de luz en el exterior (faroles, etc.), debiéndose ajustar 
al modelo autorizado en su día por este Ayuntamiento. Caso de incumplimiento, se formulará 
propuesta de revocación de licencia para la presente instalación.   
 b).- Superficie.- Terraza: 52 m2 (máximo de 13 mesas, no pudiendo tener apiladas más mesas 
de las autorizadas)  
 c) Horario:  

 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 

El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, debiendo estar la terraza 
totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Domingos  a jueves desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Viernes, sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 01:30 h. 

 

 

SEGUNDO.- Por encontrarse ubicado el establecimiento en “Zona de 
Protección Acústica núm. 1 (plaza de Cuba) y según la normativa que rige en la 
misma, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 Cumplimiento estricto de los horarios de las terrazas establecidos por 

el Ayuntamiento en sus respectivas licencias. El incumplimiento de 

dichos horarios lleva consigo las siguientes actuaciones: 

- Si se produce por dos veces en el mismo año, llevará consigo la 

no autorización de la licencia de ocupación de la vía pública con 

mesas y sillas para el siguiente año. 

- Si se produce una tercera vez en ese mismo año, se procederá a 

la suspensión temporal de la citada licencia también para el resto 

del año. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo  en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
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 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 

 
 7.6) PRIMERO.- Aprobar la solicitud formulada por  “JSE, C.B.”     (Exp.  
44/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la fecha para el 
aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local con  
marquesina anual y un toldo vinculados a establecimiento de hostelería 
situado en  Avda. América  nº 8,   con denominación comercial “PICASSO 
SUR”, de esta ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
 
 a) Ubicación: La definida en los planos de urbanización de la UA-34, en cuyo ámbito se 
encuentra, y en concreto en el espacio delimitado para este fin. 
El toldo deberá mantener en todo momento, al menos, con dos laterales abiertos. 
 b).- Superficie.- Terraza: 80 m2 (máximo de 20 mesas, no pudiendo tener apiladas más 
mesas de las autorizadas)  
 c) Horario:  

 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 

El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, debiendo estar la terraza 
totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Domingos  a jueves desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 

 - Viernes, sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 01:30 h. 

 

SEGUNDO.- Por encontrarse ubicado el establecimiento en “Zona de 
Protección Acústica núm. 1 (plaza de Cuba) y según la normativa que rige en la 
misma, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 Cumplimiento estricto de los horarios de las terrazas establecidos por 

el Ayuntamiento en sus respectivas licencias. El incumplimiento de 

dichos horarios lleva consigo las siguientes actuaciones: 

- Si se produce por dos veces en el mismo año, llevará consigo la 

no autorización de la licencia de ocupación de la vía pública con 

mesas y sillas para el siguiente año. 

- Si se produce una tercera vez en ese mismo año, se procederá a 

la suspensión temporal de la citada licencia también para el resto 

del año. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo  en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
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 7.7) PRIMERO.- Aprobar la solicitud formulada por Antonio de la Iglesia 
Cardeña     (Exp.  116/2018), para renovación de licencia otorgada hasta la 
fecha para el aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público 
local con  marquesina anual vinculada a establecimiento de hostelería situado 
en  Avda. América  nº 6,   con denominación comercial “OTTO MAX”, de esta 
ciudad; supeditándose la misma a los siguientes extremos: 
 
 a) Ubicación: La terraza se instalará frente al establecimiento, dejando un paso de peatones 
mínimo entre la fachada e instalación de 1,80 metros. 
 Por tratarse de bar especial, durante el horario de funcionamiento de la terraza no 
podrán utilizarse equipos de música con etapa de potencia en el interior del establecimiento. 
 b).- Superficie.- Terraza: 52 m2 (máximo de 13 mesas, no pudiendo tener apiladas más 
mesas de las autorizadas) 
 c) Horario:  

 Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad). 
 d) Funcionamiento y Retirada: 

El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, debiendo estar la terraza 
totalmente recogida dentro del mismo: 
 - Domingos  a jueves desde las 8:00 hasta las 1:00 h. 
 - Viernes, sábados y vísperas de fiesta desde las 08:00 hasta las 01:30 h. 

 

 

SEGUNDO.- Por encontrarse ubicado el establecimiento en “Zona de 
Protección Acústica núm. 1 (plaza de Cuba) y según la normativa que rige en la 
misma, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 Cumplimiento estricto de los horarios de las terrazas establecidos por 

el Ayuntamiento en sus respectivas licencias. El incumplimiento de 

dichos horarios lleva consigo las siguientes actuaciones: 

- Si se produce por dos veces en el mismo año, llevará consigo la 

no autorización de la licencia de ocupación de la vía pública con 

mesas y sillas para el siguiente año. 

- Si se produce una tercera vez en ese mismo año, se procederá a 

la suspensión temporal de la citada licencia también para el resto 

del año. 

 Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por este Órgano Corporativo  en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 para 
este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
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7.8) En relación con la solicitud formulada ante este Ayuntamiento por  “LA 
PUERTA MORA, C.B.” para  renovación de licencia otorgada hasta la fecha 
para el aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público local 
con marquesina anual y  un toldo vinculados a establecimiento de hostelería 
en la Ronda de  Buenavista nº 31, con denominación comercial “ARROZ 2” de 
esta ciudad. 

Considerando lo siguiente: 
1º.- La Junta de Gobierno de la ciudad en fecha 15 de noviembre de 2017 

concedió licencia a dicha Entidad para la instalación señalada en el 
encabezamiento fijando, entre otras condiciones, el siguiente horario de 
funcionamiento: lunes a viernes y domingos, hasta las 00:00 h.; sábados y 
vísperas de festivo, hasta la 1:00 h. 

Dicho horario se fija como consecuencia del resultado del estudio 
realizado por la Adjuntía de Medio Ambiente (en expediente instruido tras 
sucesivas denuncias formuladas por vecina del inmueble ante las molestias 
derivadas del ruido ocasionado por el funcionamiento de la terraza   -ubicada 
bajo su domicilio-) que pone de manifiesto la superación de los niveles sonoros 
ambientales tanto de día como de tarde;  todos los días de la semana     -en el 
promedio obtenido-  y la necesidad por tanto de adoptar medidas correctoras 
que contribuyan a su minoración. 

2º.- Con fecha 19 de diciembre de 2017, se interpone recurso de 
reposición contra la citada resolución, desestimado por silencio administrativo, al 
reproducir las alegaciones ya manifestadas durante el trámite de audiencia 
otorgado con carácter previo a dicha resolución y desestimadas en virtud de la 
misma, planteando asimismo un horario alternativo. 

3º.- Dictamen emitido por la Comisión Municipal de Actividades en fecha 
8 de los corrientes, manteniendo el horario aprobado durante la anualidad 
anterior, rechazando en estos momentos cualquier posibilidad de modificación 
sobre el horario aprobado en su día al no haberse podido comprobar la eficacia 
de esta medida en temporada alta, dado lo avanzado que se encontraba el año 
cuando fue adoptada. 

Comprobado que el peticionario dispone de licencia municipal de apertura 
del establecimiento y/o declaración responsable. 
 Conocidos los informes favorables emitidos por la Inspección de la Policía 
Local y Tesorería de Fondos Municipales. 
 Habiéndose dado cumplimiento a los trámites previstos en el artículo 9 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales  (en vigor conforme a 
Real Decreto 2009/2009, de 23 de diciembre); de conformidad con lo establecido 
al respecto en la Ordenanza Fiscal nº. 21 Reguladora de la Tasa por 
aprovechamientos especiales y utilización privativa del dominio público local. 
  
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
05

13
D

D
D

E
E

C
5B

D
42

B
9

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

07
/0

6/
20

18
08

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-23/05/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 20 

 

 

 Toda vez que corresponde a la Junta de Gobierno Local la competencia 
con carácter general para el otorgamiento de licencias, en aplicación de lo 
dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 57/03 de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; y en 
consonancia con la propuesta que sobre la base de cuanto queda expuesto 
formula la Unidad Gestora del Servicio de Licencias Urbanísticas, esta Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO: Conceder licencia para ocupación de vía pública en los 
siguientes términos: 
 

 Expte.  193/ 2018.- Titular:  LA PUERTA MORA, C.B 
      Objeto:   Marquesina anual. Un toldo 

Emplazamiento:  Buenavista nº 31  
Denominación Comercial: “ARROZ 2“ 
Condiciones: 

 a).- Ubicación: La terraza se instalará frente al establecimiento, dejando una anchura 
mínima con la fachada de 2 metros al bordillo. 

El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos laterales abiertos. 
 b).- Superficie.- Terraza: 40  m2 (máximo de  10   mesas, no pudiendo    tener apiladas más 
mesas de las autorizadas).  
 c) Horario:  

Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad) 
 Funcionamiento y Retirada: 

El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, debiendo 
estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 

- Lunes a viernes y domingos desde las 8:00h hasta las 00:00h 
- Sábados y visperas de fiesta desde las 8:00 hasta las 01:00h 
 

 
 SEGUNDO.- Comunicar a dicha Entidad que la revisión de la medida 
adoptada se realizará por la Adjuntía de Medio Ambiente, en función del 
resultado obtenido, cuando concluya el ejercicio.  

Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 
para este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
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7.9) En relación con la solicitud formulada ante este Ayuntamiento por  
“FRIENDS GROUP BARLEYS, S.L.” para  renovación de licencia otorgada 
hasta la fecha para el aprovechamiento especial y utilización privativa del 
dominio público local con marquesina anual y un toldo vinculados a 
establecimiento de hostelería en la Ronda de  Buenavista nº 31, con 
denominación comercial “I AM ITALOAMERICANO” de esta ciudad. 

Considerando lo siguiente: 
1º.- La Junta de Gobierno de la ciudad en fecha 15 de noviembre de 2017 

concedió licencia a dicha Entidad para la instalación señalada en el 
encabezamiento fijando, entre otras condiciones, el siguiente horario de 
funcionamiento: lunes a viernes y domingos, hasta las 00:00 h.; sábados y 
vísperas de festivo, hasta la 1:00 h. 

Dicho horario se fija como consecuencia del resultado del estudio 
realizado por la Adjuntía de Medio Ambiente (en expediente instruido tras 
sucesivas denuncias formuladas por vecina del inmueble ante las molestias 
derivadas del ruido ocasionado por el funcionamiento de la terraza   -ubicada 
bajo su domicilio- ) que pone de manifiesto la superación de los niveles sonoros 
ambientales tanto de día como de tarde,  todos los días de la semana     -en el 
promedio obtenido-   y la necesidad por tanto de adoptar medidas correctoras 
que contribuyan a su minoración. 

2º.- Con fecha 19 de diciembre de 2017, se interpone recurso de 
reposición contra la citada resolución, desestimado por silencio administrativo, al 
reproducir las alegaciones ya manifestadas durante el trámite de audiencia 
otorgado con carácter previo a dicha resolución y desestimadas en virtud de la 
misma, planteando asimismo un horario alternativo. 

3º.- Dictamen emitido por la Comisión Municipal de Actividades en fecha 
8 de los corrientes, manteniendo el horario aprobado durante la anualidad 
anterior, rechazando en estos momentos cualquier posibilidad de modificación 
sobre el horario aprobado en su día al no haberse podido comprobar la eficacia 
de esta medida en temporada alta, dado lo avanzado que se encontraba el año 
cuando fue adoptada. 

Comprobado que el peticionario dispone de licencia municipal de apertura 
del establecimiento y/o declaración responsable. 
 Conocidos los informes favorables emitidos por la Inspección de la Policía 
Local y Tesorería de Fondos Municipales. 
 Habiéndose dado cumplimiento a los trámites previstos en el artículo 9 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales  (en vigor conforme a 
Real Decreto 2009/2009, de 23 de diciembre); de conformidad con lo establecido 
al respecto en la Ordenanza Fiscal nº. 21 Reguladora de la Tasa por 
aprovechamientos especiales y utilización privativa del dominio público local. 
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 Toda vez que corresponde a la Junta de Gobierno Local la competencia 
con carácter general para el otorgamiento de licencias, en aplicación de lo 
dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 57/03 de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; y en 
consonancia con la propuesta que sobre la base de cuanto queda expuesto 
formula la Unidad Gestora del Servicio de Licencias Urbanísticas, esta Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO: Conceder licencia para ocupación de vía pública en los 
siguientes términos: 
 
 Expte.  210/ 2018.- Titular:  FRIENDS GROUP BARLEYS SL 
      Objeto:   Marquesina anual. Un toldo 

Emplazamiento:  Buenavista 31  
Denominación Comercial:  “I AM ITALOAMERICANO“ 
Condiciones: 

 a).- Ubicación: La terraza se instalará dejando un espacio libre de dos metros hasta la 
fachada.  
 El espacio entre el toldo y el bordillo  (de 0,50 m2) deberá estar siempre despejado y libre. 
 El toldo deberá permanecer en todo momento, al menos, con dos laterales abiertos. 
 b).- Superficie.- Terraza: 70  m2 (máximo de  17   mesas, no pudiendo    tener apiladas más 
mesas de las autorizadas).  
 c) Horario:  

Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad) 
 Funcionamiento y Retirada: 

El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, debiendo 
estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 

- Lunes a viernes y domingos desde las 8:00h hasta las 00:00h 
- Sábados y visperas de fiesta desde las 8:00 hasta las 01:00h 

 
 SEGUNDO.- Comunicar a dicha Entidad que la revisión de la medida 
adoptada se realizará por la Adjuntía de Medio Ambiente, en función del 
resultado obtenido, cuando concluya el ejercicio.  

Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 
para este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
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7.10) En relación con la solicitud formulada ante este Ayuntamiento por  
“ROYAL BARRIO REY, S.L.” para  renovación de licencia otorgada hasta la 
fecha para el aprovechamiento especial y utilización privativa del dominio público 
local con marquesina anual y un toldo  vinculados a establecimiento de 
hostelería en la Ronda Buenavista nº 31, con denominación comercial 
“BARLEY´S” de esta ciudad. 

Considerando lo siguiente: 
1º.- La Junta de Gobierno de la ciudad en fecha 15 de noviembre de 2017 

concedió licencia a dicha Entidad para la instalación señalada en el 
encabezamiento fijando, entre otras condiciones, el siguiente horario de 
funcionamiento: lunes a viernes y domingos, hasta las 00:00 h.; sábados y 
vísperas de festivo, hasta la 1:00 h. 

Dicho horario se fija como consecuencia del resultado del estudio 
realizado por la Adjuntía de Medio Ambiente (en expediente instruido tras 
sucesivas denuncias formuladas por vecina del inmueble ante las molestias 
derivadas del ruido ocasionado por el funcionamiento de la terraza   -ubicada 
bajo su domicilio- ) que pone de manifiesto la superación de los niveles sonoros 
ambientales tanto de día como de tarde,  todos los días de la semana     -en el 
promedio obtenido-   y la necesidad por tanto de adoptar medidas correctoras 
que contribuyan a su minoración. 

2º.- Con fecha 19 de diciembre de 2017, se interpone recurso de 
reposición contra la citada resolución, desestimado por silencio administrativo, al 
reproducir las alegaciones ya manifestadas durante el trámite de audiencia 
otorgado con carácter previo a dicha resolución y desestimadas en virtud de la 
misma, planteando asimismo un horario alternativo. 

3º.- Dictamen emitido por la Comisión Municipal de Actividades en fecha 
8 de los corrientes, manteniendo el horario aprobado durante la anualidad 
anterior, rechazando en estos momentos cualquier posibilidad de modificación 
sobre el horario aprobado en su día al no haberse podido comprobar la eficacia 
de esta medida en temporada alta, dado lo avanzado que se encontraba el año 
cuando fue adoptada. 

Comprobado que el peticionario dispone de licencia municipal de apertura 
del establecimiento y/o declaración responsable. 
 Conocidos los informes favorables emitidos por la Inspección de la Policía 
Local y Tesorería de Fondos Municipales. 
 Habiéndose dado cumplimiento a los trámites previstos en el artículo 9 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales  (en vigor conforme a 
Real Decreto 2009/2009, de 23 de diciembre); de conformidad con lo establecido 
al respecto en la Ordenanza Fiscal nº. 21 Reguladora de la Tasa por 
aprovechamientos especiales y utilización privativa del dominio público local. 
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 Toda vez que corresponde a la Junta de Gobierno Local la competencia 
con carácter general para el otorgamiento de licencias, en aplicación de lo 
dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 57/03 de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; y en 
consonancia con la propuesta que sobre la base de cuanto queda expuesto 
formula la Unidad Gestora del Servicio de Licencias Urbanísticas, esta Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Conceder licencia para ocupación de vía pública en los 
siguientes términos: 
 
 Expte.  225/ 2018.- Titular:  ROYAL BARRIO REY SL 
      Objeto:   Marquesina anual. Un toldo  

Emplazamiento:  Buenavista 31  
Denominación Comercial: “BARLEY´S “ 
Condiciones: 

 a).- Ubicación: La terraza se instalará dejando libre un espacio de paso hasta la fachada, 
de dos metros al bordillo. El espacio entre el toldo y el bordillo de 0,50 metros, deberá estar siempre 
despejado y libre. 

 El toldo deberá permanecer en todo momento con, al menos, dos laterales abiertos 
 b).- Superficie.- Terraza: 70  m2 (máximo de  17  mesas, no pudiendo  tener apiladas más 
mesas de las autorizadas).  
 c) Horario:  

Instalación: 8:00 horas (no podrá iniciarse con anterioridad) 
 Funcionamiento y Retirada: 

El horario de funcionamiento y de instalación será el que se indica seguidamente, debiendo 
estar la terraza totalmente recogida dentro del mismo: 

_Lunes a viernes y domingos desde las 8:00h hasta las 00:00h 
- Sábados y vísperas de fiesta desde las 8:00 hasta las 01:00h 

 
SEGUNDO.- Comunicar a dicha Entidad que la revisión de la medida 

adoptada se realizará por la Adjuntía de Medio Ambiente, en función del 
resultado obtenido, cuando concluya el ejercicio.  

Todo ello, sin perjuicio de las condiciones de carácter general aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2014 
para este tipo de instalaciones (BOP. Núm. 61 de 15 de marzo), que en síntesis se 
adjuntan en documento anexo. 
 Asimismo se notificará al titular de la ocupación la obligación de exponer en 
lugar visible plano indicativo de la colocación de las mesas así como de la licencia 
municipal por la que se autoriza. 
 El incumplimiento de una o varias de las condiciones a que se encuentra 
subordinada la presente licencia dará lugar a su revocación. 
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8º.- SOLICITUD AMPLIACIÓN DE HORARIO DE FUNCIONAMIENTO 

DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS CON 

MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA SEMANA GRANDE DEL CORPUS 

CHRISTI EN TOLEDO.- 

 Solicitud formulada por la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE 
EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE TOLEDO, a través de su 
Secretario, D. Valentín Salamanca Moreno; para ampliación del horario de cierre 
de los establecimientos incluidos en los Grupos D), E), G) y H) de la Orden de la 
Consejería de Administraciones Públicas de 4 de enero de 1996; esto es, 
restaurantes, cafés, bares y cafeterías, bares especiales, discotecas, salas de 
baile y salas de fiestas con espectáculos, cafés teatro y tablaos flamencos, 
respectivamente;  durante el período comprendido entre los días  28 de mayo a 
2 de junio próximos (ambos inclusive), con motivo de la celebración de la 
SEMANA GRANDE DEL CORPUS CHRISTI. 
 Conocido el dictamen emitido por la Comisión Municipal de Actividades 
en reunión celebrada el día 8 de mayo pasado y teniendo en cuenta al igual que 
en pasados ejercicios, que el día 1 de junio comienza el horario de verano (según 
se contempla en la citada Orden) que fija una mayor franja horaria de 
funcionamiento para el conjunto de establecimientos de estas características (de 
entre una a dos horas), que deberá ser tomada como referencia para la 
ampliación solicitada.  
 De conformidad con la propuesta que formula la Unidad Gestora del 
Servicio de Licencias Urbanísticas en virtud de lo señalado en el artº 10 de la 
Orden inicialmente referida, que atribuye esta potestad al Ayuntamiento al 
tratarse de fiestas declaradas oficiales de ámbito local; la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Autorizar la ampliación en DOS HORAS de los horarios 
generales de cierre establecidos en la Orden de la Consejería de 
Administraciones Públicas de 4 de enero de 1996, para los establecimientos 
incluidos en los Grupos D), E), G) y H) de la misma; durante el período 
comprendido entre los días 28 al 31 de mayo (ambos inclusive), y UNA 
HORA los días 1 y 2 junio, con las siguientes excepciones: 

- Establecimientos situados en el ámbito de actuación de 
Zonas de Protección Acústica, a los que únicamente se 
autoriza la ampliación en DOS HORAS durante la 
madrugada del día 30.  

- Terrazas-marquesinas ubicadas en la vía pública, que 
mantendrán su horario de cierre actual.   

 
 SEGUNDO.- Comunicar la presente Resolución a la Delegación Provincial 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a las previsiones 
legales establecidas en la normativa de aplicación ya señalada. 
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 TERCERO.- Comunicar asimismo el presente acuerdo a la Inspección de 
la Policía Local y Adjuntía de Medio Ambiente, en orden a las labores de 
inspección y control que habitualmente vienen desempeñando ambos Servicios. 
 

9º.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DENOMINADO “ACTUACIONES COMUNES DE ASISTENCIA 
TÉCNICA, DENTRO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE INTEGRADO “EDUSI DE TOLEDO”, COFINANCIADO EN UN 
80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 
2014-2020.” CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (SARA).- 
DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de 19 de febrero de 2018. 
UNIDAD GESTORA: Alcaldía. 
PROCEDIMIENTO: Abierto. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria y plurianual. 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 247.788,00 € I.V.A incluido. 
VALOR ESTIMADO: 281.577,25 (neto principal + dos períodos de prórroga) 
TIPO DE LICITACIÓN: A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Cuatro (4) años, contados a partir del día siguiente a 
su firma. Con posibilidad de dos prórrogas; la primera de un año y la segunda 
por un máximo de seis (6) meses. 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: Diario Oficial de la Unión Europea de 23 de febrero 
de 2018, y B.O.E. de 19 de marzo de 2018. 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Hasta el 9 de abril de 
2018. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: Dos (2). 
APERTURA DE SOBRES A y B: Acuerdo de la Junta de Contratación de 12 de 
abril de 2018, de rechazo de la proposición presentada por AUREN 
CONSULTORES SP, S.L.P. 
APERTURA DE SOBRES C: Acuerdo de la Junta de Contratación de 19 de abril 
de 2018, de toma de conocimiento de la puntuación relativa a valoración de 
criterios dependientes de juicio de valor y apertura de los sobres C de 
proposiciones económicas/criterios matemáticos/automáticos. 
PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN: Acuerdo de la Junta de Contratación de 27 
de abril de 2018. 
ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de  la Junta de Gobierno de 2 de mayo de 2018 
sobre clasificación de ofertas y requerimiento de documentación. 
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La Junta de Contratación reunida en sesión ordinaria en fecha 17 de mayo 
trata el presente asunto bajo el punto 3 de su Orden del Día. Se comprueba la 
documentación presentada por el licitador dentro del plazo otorgado, 
constatándose que está correcta; por lo que la Junta de Contratación acuerda 
remitir el expediente a la Intervención Municipal para su fiscalización y elevar a 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo propuesta de adjudicación. 

A tal fin, la Unidad Gestora de Programas Comunitarios tramita propuesta 
económica en fase “D” a favor de “INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, 
S.L.”, en loa cantidad de 206.837,40 euros. Dicha propuesta figura fiscalizada de 
conformidad por la Intervención General Municipal bajo el nº 1516, si bien la 
ejecutividad del gasto queda supeditada a la existencia de crédito suficiente y 
adecuado en cada uno de los ejercicios a los que extiende sus efectos (2018-
2022). 

De conformidad con la propuesta del referido Órgano de Contratación, 
esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

 Adjudicar el contrato relativo a Actuaciones comunes de 
Asistencia Técnica, dentro de la Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible Integrado “EDUSI DE TOLEDO”, a favor de 
la oferta presentada por “INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, 
S.L.”, por resultar la oferta económicamente más ventajosa, dado 
que cumple las cláusulas del pliego y es la que ha obtenido mayor 
puntuación total en la valoración de los criterios; en las siguientes 
condiciones: 

 Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 170.940,00.- euros. 
- IVA (21%):       35.897,40.- euros. 
- Total:              206.837,40.- euros.  

 

 Medios personales: 3 técnicos adicionales. 

 Jornadas de difusión: 3 jornadas adicionales. 

 Duración del contrato: CUATRO (4) AÑOS, contados desde el 

inicio de la prestación del servicio. 

 Condiciones de adjudicación: Las establecidas en la Cláusula 9 

del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 Otras condiciones de adjudicación: Conforme a la oferta 

formulada por el licitador, que se concreta en: 
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1. Como mejora para el desarrollo del servicio y todos los 

procedimientos necesarios hasta la firma del DEC: IDEL ha 

creado una herramienta de Gestión en el marco de las EDUSI, 

denominada G-EDUSI, que permitirá la tramitación y 

seguimiento del procedimiento de Convocatoria de 

Expresiones de Interés. 

2. Asesoramiento al Área de Intervención sobre el Sistema de 

Contabilidad Separada: IDEL asesorará al Área de 

Intervención del Ayuntamiento sobre la mejor fórmula para 

integrar el presupuesto de la EDUSI en el Presupuesto 

Municipal y garantizar la pista de auditoría con un Sistema de 

Contabilidad Separada. 

3. Sesión formativa con las Unidades Ejecutoras sobre el 

procedimiento de presentación de Expresiones de Interés. 

4. Asesoramiento personalizado a las Unidades Ejecutoras para 

la definición de las operaciones. 

5. Análisis e interpretación de la normativa e instrucciones que 

sean de aplicación (que será periódicamente actualizado con 

todas las novedades normativas que pudieran surgir). 

6. Asesoramiento específico sobre la aplicación de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

se asesorará específicamente a las Unidades Ejecutoras 

sobre las nuevas obligaciones en materia de contratación. 

7. Cuadro de seguimiento presupuestario en la aplicación G-

EDUSI”. 

 
 10º.- LIQUIDACIÓN DE CONTRATO RELATIVO A OBRAS 
COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE MEJORA VIARIA Y DE 
INFRAESTRUCTURAS EN LA INTERSECCIÓN DE LA CALLE RÍO 
VALDEYERNOS CON RÍO FRESNEDOSO, EN TOLEDO (Mayor Obras 1/16).- 
EMPRESA: “INTECMIN, S.L.”. 
IMPORTE: 0,00.- EUROS.- 
EXPEDIENTE:  
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

1. Acta de Recepción. 
2. Conformidad del contratista con la propuesta de liquidación del 

contrato. 
3. Informe Técnico sobre la liquidación del contrato  
4. Propuesta de Liquidación del Contrato. 
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5. Informe jurídico favorable suscrito por la Jefa de Servicio de 
Patrimonio y Contratación en fecha 2 de mayo de 2018. 

6. Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. 
nº  1.409). 

Habida cuenta de la documentación de que se deja hecha referencia, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 

 Liquidar el contrato suscrito con la empresa “INTECMIN, S.L.”,   
relativo a obras comprendidas en el “PROYECTO DE MEJORA 
VIARIA Y DE INFRAESTRUCTURAS EN LA INTERSECCIÓN DE 
LA CALLE RÍO VALDEYERNOS CON RÍO FRESNEDOSO, EN 
TOLEDO” (Mayor Obras 1/16); que arroja un saldo de 0,00 
euros. 

 
 11º.- APROBACIÓN DE LA REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA 
CORRESPONDIENTE A 2017.-  
Precios revisados: 0,80%. 
  
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

 Contrato formalizado con “SUFI, S.A.” en 15-01-2007 (ahora 
VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.”), con plazo 
de duración de 10 años. 

 Acuerdo de la JGCT de 24-01-08. 

 Acuerdo de la Junta de Gobierno de 22-02-2017 de modificación 
del contrato en el sentido de reducir la prórroga de cuatro años 
prevista en la cláusula cuarta del mismo a nueve meses, o  el 
período necesario hasta la formalización del nuevo contrato. 

 Solicitud de la empresa “VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.A.”, que coincide con el índice informado 
por el Sr. Economista Municipal y que acompaña detalle de los 
precios unitarios revisados a aplicar, de 21-03-2018. 

 Informe del Gabinete de Estudios Económico-financieros, que 
detalla la revisión de precios para el 2018 del 0,80%, e informa 
favorablemente los precios unitarios a aplicar durante 2018 
propuestos por el contratista, indicando que “la compensación 
acordada por la JGCT en 24-01-2008 para el mantenimiento del 
equilibrio financiero se tiene que regularizar según el resultado de 
esta revisión”. 

 Informe jurídico favorable (con observaciones) suscrito por el Sr. 
Secretario General de Gobierno en fecha 8 de mayo en curso. 

 Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal (Rfª. 
nº 1517). 
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Habida cuenta de la documentación de que se deja hecha referencia, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

Aprobar el 0,80% como porcentaje de revisión de los precios unitarios  
para 2018 del contrato suscrito con “VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES S.A.”  (concesionaria del Servicio de Recogida de 
Residuos Sólidos Urbanos y Limpieza Viaria), con efectos desde el 1 de marzo 
de 2017 hasta el 30 de noviembre de 2018; según  el siguiente detalle: 

 

PRECIO 2017 ÍNDICE REVISIÓN precio 2018

0,014615€ 0,80% 0,014732€

0,011310€ 0,80% 0,011401€

0,006270€ 0,80% 0,006320€

0,010163€ 0,80% 0,010245€

0,004333€ 0,80% 0,004367€

0,071297€ 0,80% 0,071867€

0,009039€ 0,80% 0,009112€

0,008332€ 0,80% 0,008398€

0,005571€ 0,80% 0,005616€

729,712911€ 0,80% 735,550614€

0,122793€ 0,80% 0,123775€

0,050063€ 0,80% 0,050463€

0,100597€ 0,80% 0,101401€

63,972739€ 0,80% 64,484521€

3742,647374 0,80% 3.772,588553€

 

 
12º.- LICENCIAS PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS.- 
 Con motivo de la promulgación de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
sobre el Régimen jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
y su desarrollo mediante el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, quedó 
establecida la obligatoriedad de obtener una licencia administrativa que habilita 
a sus titulares para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y que 
deben otorgar los Ayuntamientos. 
 Conforme a lo dispuesto en el mencionado Real Decreto, todo poseedor 
de un animal cuya raza se encuentre incluida en el Anexo I del mismo (Pit Bull 
Terrier, Staffordshire Bull Terrier, American Staffordshire Terrier, Rottweiler, 
Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Tosa Inu y Akita Inu) y cuyo domicilio se 
encuentre dentro del término municipal de Toledo, debe obtener la 
correspondiente licencia. La obtención de dicha licencia supone el cumplimiento 
por parte del interesado de los siguientes requisitos: 
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o Ser mayor de edad. 
o No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, 

contra la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud 
pública, asociación con banda armada o de narcotráfico, así como de no 
estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 

o No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con 
alguna de las sanciones accesorias de las previstas el artículo 13.3 de la 
Ley 50/1999 citada. 

o Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos. 

o Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por 
daños a terceros con una cobertura no inferior a ciento veinte mil euros. 
 
Del mismo modo, el referido Real Decreto en su artículo 8 regula la 

presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios 
públicos, exigiendo la licencia administrativa indicada a la persona que conduzca 
y controle al animal.  

Con tal propósito, mediante la Ordenanza fiscal número 6 sobre tasa por 
expedición de documentos (publicada en el BOP de Toledo de fecha 28/12/17), 
se contempla la solicitud de licencia para el titular del animal, así como licencia 
adicional para miembros de la misma unidad familiar o de convivencia. 
 A la vista de las solicitudes presentadas para la obtención de licencia para 
la tenencia de animal potencialmente peligroso y una vez comprobado que se ha 
acreditado, mediante los documentos expedidos por los órganos competentes, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 3 del mencionado Real 
Decreto; el Jefe de la Adjuntía de Medio Ambiente, con la conformidad de la 
Concejalía Delegada del Área, formula propuestas favorables al respecto.  
 En consecuencia, esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente: 
 Conceder Licencia para la Tenencia de Animal Potencialmente Peligroso 
número TO-0070-P, a Rodrigo Ballesteros Muñoz; con los condicionantes que 
se especifican a continuación: 

1. La Licencia tendrá un periodo de validez de cinco años pudiendo ser 
renovada, a petición del interesado, por periodos sucesivos de igual 
duración. 

2. La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 287/2002 o cualquiera de los condicionantes indicados en la 
misma. 

3. El titular de la Licencia deberá comunicar cualquier variación de los datos 
en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se produzcan. 
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4. La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia 
administrativa en vigor, acordada en vía judicial o administrativa serán 
causa para denegar la expedición de otra nueva o su renovación hasta 
que aquéllas se hayan levantado. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD, 
SEGURIDAD CIUDADANA Y PROTECCIÓN CIVIL 

 
13º.- ADJUDICACIÓN REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE 

“SEGURO PRIVADO PARA VEHÍCULOS MUNICIPALES DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO”.- 
DATOS DEL EXPEDIENTE: 

AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, E INICIO DE 
EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 7 de febrero de 2018. 
UNIDAD GESTORA:   Servicio de Obras e Infraestructuras.  
PROCEDIMIENTO: Abierto. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
IMPORTE: 27.000 €/año 
PLAZO DE EJECUCIÓN: UN (1) AÑO, con posibilidad de prórroga por 5 años 
más, de año en año. 
VALOR ESTIMADO: 210.600.00 € (principal + prórrogas + 30 % de posible 
modificación). 
TIPO DE LICITACIÓN: Porcentaje de baja sobre el presupuesto máximo de 
licitación. 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: Boletín Oficial de la Provincia de 21 de febrero de 
2018. 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Hasta el 8 de marzo de 
2018. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: UNA (1) 
PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN. Acuerdo de la Junta de Contratación de 15 
de marzo de 2018. 
ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 21 de marzo de 2018 
de clasificación y requerimiento de documentación. 

 
La Junta de Contratación reunida en sesión ordinaria en fecha 12 del 

pasado mes de  abril trata el presente asunto bajo el punto 6 de su Orden del 
Día. Se comprueba la documentación presentada por el licitador dentro del plazo 
otorgado, constatándose que está correcta; por lo que la Junta de Contratación 
acuerda remitir el expediente a la Intervención Municipal para su fiscalización y 
elevar a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo propuesta de adjudicación.  
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 Posteriormente, en sesión de 10 de mayo, la Junta de Contratación 
examina la documentación referente a la subsanación de la constitución de la 
garantía definitiva en el presente procedimiento; constatándose que la misma 
está correcta y remitiéndose a la propuesta de adjudicación aprobada en sesión 
de 12 de abril de 2018. 

A tal fin, la Unidad Gestora de Obras e Infraestructuras tramita propuesta 
económica en fase “D”, por importe de 27.000 euros. Dicha propuesta figura 
fiscalizada de conformidad por la Intervención General Municipal bajo la 
referencia nº 1.034. 

En consonancia con la propuesta formulada por el referido Órgano 
de Contratación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 

Adjudicar el contrato relativo a “SEGURO PRIVADO PARA VEHÍCULOS 
MUNICIPALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO”, a favor de la 
oferta presentada por “SOLISS MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS 
A PRIMA FIJA” dado que cumple las cláusulas del pliego y es la que ha obtenido 
mayor puntuación total en la valoración de los criterios, en las siguientes 
condiciones: 

 Precio de adjudicación: 8,390 % de baja sobre el presupuesto máximo 
de licitación. 
 

 Importe máximo de adjudicación:  
- Importe neto: 27.000,00.- euros. 
- IVA (21%): Exento (Art. 20.16ª de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 

del I.V.A.) 
  

 Duración del contrato: UN (1) AÑO, a partir del 01/07/2018. 
 

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los pliegos 
reguladores y la oferta presentada por el licitador, que se reflejará en la 
correspondiente póliza. 

 

14º.- INICIO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES POR 
INFRACCIÓN DE LA LEY 14/2005, DE 29 DE DICIEMBRE, DE ORDENACIÓN 
DEL TRANSPORTE DE PERSONAS POR CARRETERA EN CASTILLA LA 
MANCHA (12).- 

14.1) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 
27/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 27 de marzo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-116 y nº 500-160 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio 
en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
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 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD9B 260 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Benjamín Rubio López. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 
 Que el autobús reseñado realiza a las 11:50 h. una parada en la Estación 
de Autobuses para recoger pasajeros y según manifiesta el conductor tiene ruta 
programada para realizar parada en Circunvalación de Toledo (parada en el 
Valle) y posteriormente dársenas de la Ronda del Granadal. Se observan dos 
pasajeros en el interior del autobús. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
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 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
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 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
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 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
14.2) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 

MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 
28/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 30 de marzo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-139 y nº 500-140 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio 
en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
  
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo  

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Benjamín Rubio López. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que sobre las 13:50 h. el autobús reseñado llega a dársenas de la Ronda 
del Granadal descarga viajeros y sobre las 13:55 h. sale dirección Avenida de 
Castilla-La Mancha. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
  
 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
05

13
D

D
D

E
E

C
5B

D
42

B
9

N
O

M
B

R
E

:
T

eo
do

ro
 G

ar
cí

a 
P

ér
ez

M
ila

gr
os

 T
ol

ón
 J

ai
m

e

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l D

el
eg

ad
o 

de
l Á

re
a 

de
 U

rb
an

is
m

o,
 V

iv
ie

nd
a 

y 
P

ro
m

oc
ió

n 
E

co
nó

m
ic

a
A

lc
al

de
sa

-P
re

si
de

nt
a

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

07
/0

6/
20

18
08

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
1B

2C
7F

96
D

46
D

82
E

5F
F

80
19

0D
79

2C
F

E
C

96
3D

D
15

F
9

A
2E

E
7F

5C
E

B
5F

F
50

12
32

F
72

D
E

D
D

62
2C

D
B

73
9D

F
C

C
7



 

JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE TOLEDO.-23/05/2018                                                 
CARÁCTER DE LA SESIÓN: ORDINARIA 
Página 39 

 

 

 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
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 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 
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14.3) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 
29/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 16 de abril de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-124 y nº 500-149 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio 
en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD9B 260 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Grigori Florin Covaci. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que en el autobús se recogen clientes en la Estación del AVE para 
recorrer la Ronda del Valle, Olías del Rey; para regresar a Toledo a las dársenas 
de Safont. En el autobús reseñado viajan pasajeros. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
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 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
  
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
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 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
14.4) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 

MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 
30/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 27 de abril de 2018 el Agente de la Policía Local nº 
500-109 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levanta acta de denuncia por 
infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por carreteras de 
Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y 
Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
  
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 
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 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Alberto Rivera Gutiérrez. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 A las 10:50 llega el autobús del recinto de la Estación del AVE donde 
recoge a 17 viajeros que salen de la Estación y muestran billete para subir al 
bus. A las 11:15 h. el autobús inicia ruta por la Carretera del Valle con parada de 
cinco minutos para seguir por carretera de Piedrabuena, Avenida de la Cava y 
descargar viajeros en Dársenas de la Ronda del Granadal (Safont). A las 11:50 
h. llega de nuevo al interior del recinto del AVE, cargando 10 viajeros e inicia de 
nuevo la ruta. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
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 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
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 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
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 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
14.5) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 

MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 
31/2018.- 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- En fecha 30 de abril de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-101 y nº 500-002 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levanta acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha, contra AUTOCARES VILAR, S.A. con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Pablo Martín Fernández. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
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 A las 9:35 h. el autobús referido se encuentra en el estacionamiento de la 
Estación del AVE donde recoge a 42 viajeros que salen de la Estación a las 
10:18 h., dirigiéndose a la zona del Valle donde realiza visita panorámica por 
Toledo; con parada de 10 minutos, iniciando la marcha hacia escaleras 
mecánicas de Safont donde bajan todos los viajeros. De 11:50 h. a 12:15 h. el 
autobús referido se encuentra en estacionamiento de Renfe, donde suben 11 
personas dirigiéndose hasta Dársenas de Safont donde bajan. A las 12:50 h. es 
identificado el conductor del autobús donde se realiza la referida acta. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
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 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
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 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
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 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
14.6) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 

MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 
32/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 1 de mayo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-119 y nº 500-121 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levanta acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha, contra AUTOCARES VILAR, S.A. con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Pablo Martín Fernández. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que a las 12:35 h. se observa un autobús turístico parado en Dársenas 
de Safont, y que preguntado el conductor dice que estaba esperando para 
recoger pasajeros para realizar la visita de la zona panorámica de la ciudad. Una 
vez informado de la denuncia, marcha del lugar. No se notifica en el acto por no 
tener actas en ese momento. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
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 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
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 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
14.7) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 

MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 
33/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 4 de mayo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-149 y nº 500-116 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levanta acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha, contra AUTOCARES VILAR, S.A. con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
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 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Antonio Moreno González. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 
 Organizar y realizar servicio regular de transporte para personas sin 
autorización del Ayuntamiento de Toledo, recogiendo clientes en la Estación del 
AVE para recorrer la Ronda del Valle, Olías del Rey y regresar a Toledo a 
dársenas de Safont. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
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 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
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 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
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 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
14.8) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 

MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 
34/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
PRIMERO.- En fecha 5 de mayo de 2018 los Agentes de la Policía Local nº 500-
002 y nº 500-083 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levanta acta de denuncia 
por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por carreteras 
de Castilla La Mancha contra AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera 
y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Benjamín Rubio López. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 A las 10:00 h. sale de la Estación de RENFE, realiza ruta panorámica con 
parada en el Valle con 38 personas aproximadamente y regresa a la Estación de 
RENFE. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
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 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
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 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 
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14.9) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES VILAR, S.A.”. Expediente nº 
35/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 6 de mayo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-119 y nº 500-121 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levanta acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha, contra AUTOCARES VILAR, S.A. con 
domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Calle San Policarpo s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: Volvo B9TLD 

 Matrícula: 2383 FZY 

 Titular del vehículo: Autocares Vilar, S.A. 

 Conductor: Antonio María Moreno González. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Sobre las 12:00 h. el autobús reseñado se encuentra en RENFE y entran 
unas 15 personas. Sale del recinto dirección dársenas de Safont, donde llega 
sobre las 12:1 h. Realiza parada de unos minutos. Como no puede realizar la 
panorámica, regresa de nuevo a Estación de RENFE. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
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 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES VILAR, S.A. con domicilio en Calera y Chozas, Calle 
San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, según lo 
establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 14/2005, de 20 
de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en 
Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
VILAR, S.A., como presunta responsable de una infracción administrativa muy 
grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, sancionable con 
multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en 
el artículo 58 de la citada Ley y, como medida accesoria, el precintado del 
vehículo por tiempo máximo de un año según lo previsto en el artículo 62.1 de la 
citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como consecuencia de la instrucción 
del procedimiento, puedan resultar modificadas la determinación inicial de los 
hechos, su posible calificación, las sanciones imponibles o las responsabilidades 
susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
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 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES VILAR, S.A.,  para que en el plazo de QUINCE 
DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo; 
aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime conveniente y, en 
su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los medios de prueba 
de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
14.10) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 

MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. 
Expediente nº 36/2018.- 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 26 de marzo de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-160 y nº 500-116 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha, contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. 
con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
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 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: VOLVO. 

 Matrícula: 0146 GDS. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Benjamín Rubio López. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 Que siendo las 12:00 h., el vehículo arriba indicado se encuentra detenido 
en la Estación de RENFE recogiendo viajeros según manifiesta el conductor 
reseñado. Que preguntado el conductor por el recorrido que va a realizar, 
manifiesta a los agentes que va a recorrer el circuito panorámico de Toledo por 
carretera del Valle, y al finalizar deja a los pasajeros en las Dársenas. Que en el 
momento de la presente diligencia transporta 6 viajeros. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
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 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
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 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
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 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 
 

14.11) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. 
Expediente nº 37/2018.- 

 ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 2 de abril de 2018 los Agentes de la Policía Local nº 
500-032 y nº 500-123 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha, contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. 
con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: MAN LION. 

 Matrícula: 6850 DGX. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Alberto Rivera Gutiérrez. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 El autobús realiza ruta turística con salida de estación del AVE a las 10:05 
h., con recorrido por Ronda de Toledo (carretera del Valle), Carretera de 
Piedrabuena, Avenida de la Cava, C/ Alfonso VI, Puerta de Bisagra, C/ Carrera 
a Dársenas de Azarquiel en Ronda del Granadal; con 25 viajeros. 
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 Sobre las11:05 h. el autobús vuelve a realizar ruta turística con inicio en 
Estación del AVE y recorrido idéntico al reseñado en el párrafo anterior, con 
llegada a Dársenas de Azarquiel sobre las 11:37 h. con 17 pasajeros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
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 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
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 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 
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14.12) INCOACIÓN DE EXPEDIENTE  SANCIONADOR A LA 
MERCANTIL   “AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.”. 
Expediente nº 38/2018.- 

 ANTECEDENTES DE HECHO 
 PRIMERO.- En fecha 11 de abril de 2018 los Agentes de la Policía Local 
nº 500-109 y nº 500-126 del Excmo. Ayuntamiento de Toledo levantan acta de 
denuncia por infracción de la Ley de Ordenación del Transporte de personas por 
carreteras de Castilla La Mancha, contra AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. 
con domicilio en Calera y Chozas (Toledo), Carretera Talavera-Calera s/n. 
 SEGUNDO.- En dicho acta se hacen constar los siguientes hechos: 

 Marca Modelo del vehículo: MAN LION. 

 Matrícula: 6850 DGX. 

 Titular del vehículo: Autocares Carlos Ugarte, S.L. 

 Conductor: Grigori Florin Covaci. 

 Empresa: Viajes Reina. 

 Infracción del Artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de 
Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha: 
“La organización, establecimiento o realización de servicios regulares de 
transporte de personas sin ser titular de la correspondiente concesión o 
autorización especial, ya sean propios o ajenos los medios con los que se 
presten y aun cuando se posea autorización de transporte discrecional”. 
 
 Se observa cómo a las 11:55 h. del día de la fecha el referido autobús 
recoge en la Estación de AVE de Toledo viajeros para realizar ruta por la ciudad. 
A las 12:50 h. llega de nuevo a la Estación, donde realiza espera de personas 
para nueva ruta. Entran dos viajeros con pago de billete. Se marcha a las 13:08 
h. de la Estación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 I.- El Título III de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del 
Transporte de Personas por Carretera en Castilla La Mancha, contiene las 
disposiciones particulares sobre determinados tipos de transporte que regulan el 
régimen de las distintas autorizaciones, licencias y títulos que habilitan para el 
transporte de personas. 
 II.- En base a la denunciada formulada, y según la Ley citada, los hechos 
denunciados pudieran ser constitutivos de infracción administrativa muy 
grave prevista y tipificada en su artículo 55.1.2.  
 III.- Las infracciones muy graves pueden ser sancionadas con multa por 
importe desde 2.001 a 6.000 Euros según lo establecido en el artículo 58 del 
mismo texto legal. 
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 IV.- Se considera responsable de la posible infracción administrativa a la 
empresa AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L. con domicilio en Calera y 
Chozas, Calle San Policarpo s/n, en tanto que propietaria-titular del vehículo, 
según lo establecido en el artículo 50.1.b) y artículo 50.2 de la  citada Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por 
Carretera en Castilla La Mancha. 
 V.- Consultado el Registro de Empresas y Actividades de Transporte, y 
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento, se 
establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 Euros), por 
la presunta comisión de una infracción muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 
14/2005, de 20 de diciembre, y en atención a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos en el artículo 61 del citado texto legal. 
 VI.- Al amparo de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, la comisión de las infracciones previstas en los artículos 55.1 y 55.2 
de dicha Ley podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que 
corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el transporte y la 
retirada conjunta de la correspondiente autorización o licencia, así como la 
clausura del local en el que, en su caso, vengan ejercitando las actividades, en 
ambos supuestos durante el plazo máximo de un año; sin perjuicio del pago del 
salario o de las indemnizaciones que procedan, y de las medidas que puedan 
arbitrarse para su garantía. 
 En virtud de cuanto antecede y en uso de las competencias atribuidas en 
el artículo 7 de la Ley 14/2005, de 20 de diciembre, y con arreglo a las normas 
de procedimiento previstas en el artículo 146.2 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, 
de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT); la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 Primero.- Incoar expediente sancionador a la mercantil AUTOCARES 
CARLOS UGARTE, S.L., como presunta responsable de una infracción 
administrativa muy grave del artículo 55.1.2 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, sancionable con multa pecuniaria por importe desde 2.001 a 6.000 
Euros según lo establecido en el artículo 58 de la citada Ley y, como medida 
accesoria, el precintado del vehículo por tiempo máximo de un año según lo 
previsto en el artículo 62.1 de la citada Ley. Todo ello sin perjuicio de que, como 
consecuencia de la instrucción del procedimiento, puedan resultar modificadas 
la determinación inicial de los hechos, su posible calificación, las sanciones 
imponibles o las responsabilidades susceptibles de sanción. 
 Se establece inicialmente la sanción de DOS MIL UN EUROS (2.001,00 
Euros), así como el precinto del vehículo por tiempo de tres meses; y sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción del presente procedimiento. 
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 Segundo.- Nombrar como Instructor del procedimiento sancionador a 
Don Antonio Sánchez-Palencia De Frutos,  Inspector de la Policía Local de 
Toledo, en base al Decreto del Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil, nº 02768 del 14 de junio de 2017. Así 
mismo, se estará a lo establecido sobre abstención y recusación en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 Tercero.- Con arreglo a lo previsto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio (LOTT), si el interesado decide voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación de la 
apertura del presente expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 
 Importe de la sanción reducida: MIL CUATROCIENTOS EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO (1.400,70 €). 
 El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la 
resolución sancionadora implicará la conformidad con los hechos denunciados y 
la renuncia a formular alegaciones por parte del interesado y la terminación del 
procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse resolución expresa. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, el interesado 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el 
supuesto de que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria. 
 Cuarto.- Esta resolución se comunicará al instructor del procedimiento, 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto. Asimismo se notificará 
a la interesada, AUTOCARES CARLOS UGARTE, S.L.,  para que en el plazo 
de QUINCE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente 
acuerdo; aporte alegaciones, documentos o informaciones que estime 
conveniente y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba, indicando los 
medios de prueba de que pretendan valerse. 
 Las notificaciones se efectuarán, conforme proceda, en la dirección 
electrónica o postal del interesado que figure en el Registro de Empresas y 
Actividades de Transporte. 
 Quinto.- En caso de no efectuar  alegaciones en el plazo indicado sobre 
el contenido del presente acuerdo de inicio, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución al contener un pronunciamiento preciso acerca de la 
responsabilidad imputada, según lo previsto en el Art. 64.2.f) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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 Sexto.- Una vez dictada la eventual resolución sancionadora que ponga 
fin a la vía administrativa, el órgano competente para sancionar las infracciones 
previstas en esta ley, comunicará al Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte las sanciones que se impongan, con objeto de que se realice la 
pertinente anotación, en el plazo máximo de 30 días, contados a partir del día en 
que se dictó la citada resolución sancionadora que ponga fin a la vía 
administrativa. 
 La comunicación que se remita para su anotación en el Registro contendrá 
como mínimo los datos siguientes: número de expediente; nombre y apellidos y 
domicilio del infractor; número de su documento nacional de identidad o código 
de identificación fiscal, en su caso; matrícula del vehículo, en su caso; fecha de 
la infracción; breve exposición de los hechos sancionados y preceptos 
infringidos, así como la sanción impuesta; fecha de la resolución sancionadora y 
en la que se puso fin a la vía administrativa, y todos aquellos datos que se 
consideren necesarios. 
 Séptimo.- El plazo máximo en que deberá notificarse la resolución del 
presente procedimiento sancionador será de un año, contado desde la 
notificación o publicación del presente Acuerdo de iniciación del procedimiento 
de conformidad con lo previsto en el artículo 51.3 de la Ley 14/2005, de 20 de 
diciembre, de Ordenación del Transporte de Personas por Carretera en Castilla 
La Mancha; salvo su posible suspensión por las causas establecidas en el art. 
22 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 La falta de resolución expresa en dicho plazo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 25.1b) de la citada Ley, producirá la caducidad del procedimiento; 
pudiendo, no obstante, iniciarse nuevas actuaciones a tenor del Art. 95.3. 
 El procedimiento sancionador se desarrollará  de acuerdo con el principio 
de acceso permanente. Por tanto, en cualquier momento, los interesados tienen 
derecho a conocer el estado de la tramitación, a acceder y a obtener copias de 
los documentos contenidos en los mismos. 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE BIENESTAR SOCIAL 
 
15º.- AUTORIZACIÓN DE CONTRATO MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

RESTRINGIDO E INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE “GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL XX CAMPAMENTO URBANO, 
UBICADO EN LA  CIUDAD DE TOLEDO, PARA MENORES ENTRE 3 Y 15 
AÑOS”.- 
UNIDAD GESTORA: Servicios Sociales. 
PROCEDIMIENTO: Restringido. 
TRAMITACIÓN: Urgente. 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 55.000,00 € IVA incluido. 
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Valor estimado del contrato:   45.454,54 €. 
TIPO DE LICITACIÓN: A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 
PLAZO DE EJECUCION: TRES (3) MESES 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: NO. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

 Orden de inicio de expediente suscrita por la Concejalía 
Delegada del Área. 

 Documentación justificativa de los siguientes puntos: 
necesidad, naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse con el contrato proyectado, procedimiento 
elegido, informe sobre insuficiencia de medios, condiciones de 
solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, condición 
especial de ejecución,  de los criterios de adjudicación, del 
presupuesto base de licitación, del valor estimado del contrato, y 
de la decisión en no dividir en lotes; suscrita por la Unidad Gestora 
del expediente con la conformidad de la Concejalía Delegada del 
Área. 

 Justificación de la tramitación urgente del expediente 
conforme se refleja en el apartado 9 del cuadro-resumen de 
características del procedimiento restringido. 

 Documento contable sobre la existencia de crédito suficiente 
y adecuado para acometer el gasto propuesto. 

 Propuesta de Gasto en fase “A”. 

 Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas, acompañado de 
cuadro de características ilustrativo de las determinaciones básicas 
del contrato, y sus correspondientes Anexos. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Propuesta a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de 
autorización de la contratación, inicio de expediente y aprobación 
de gasto formulada por la Unidad Gestora del contrato. 

 Informe jurídico favorable emitido en fecha 22 de mayo de 
2018 por el Sr. Secretario General de Gobierno. 

 Fiscalización conforme –con observaciones- de la 
Intervención General Municipal (Rfª. nº 1493) 

 Habida cuenta de la documentación de que se deja hecha referencia, 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de  prestación de 
servicios  para la gestión y ejecución del XX Campamento Urbano para el 
año 2018, cuyas actividades tendrán como eje central los derecho de la 
infancia y el lema es “LA PUERTA ESTÁ ABIERTA A LA DIVERSIÓN”;     
mediante procedimiento restringido y tramitación  urgente.  
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 SEGUNDO.- “Declarar” urgente la tramitación del expediente en base 
a lo argumentado en el apartado 9 del cuadro-resumen de características del 
procedimiento restringido, habida cuenta que el campamento objeto de 
contrato debe comenzar el día 2 de julio; con lo cual no es posible cumplir con 
los plazos que exige una tramitación ordinaria. 
 TERCERO.- El inicio de expediente de contratación, que se regirá por 
el Pliego “Tipo” de Cláusulas Económico-Administrativas, acompañado del 
Cuadro de Características ilustrativo de las determinaciones básicas del 
contrato y Anexos al mismo, junto con el correspondiente Pliego de 
Prescripciones Técnicas; elaborados al efecto y que asimismo se aprueban. 
 CUARTO.- Autorizar un gasto por importe máximo de  55.000.-euros, 
desglosado como sigue: 

- Importe neto: 45.454,54 

- IVA:                  9.545,46 

- Importe total:  55.000,00 

 
 

ÁREA DE GOBIERNO  
DE PROMOCIÓN SOCIOCULTURAL Y DEPORTIVA 

 
 16º.- CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y 
LA ASOCIACIÓN DE FLORISTAS DE LA PROVINCIA DE TOLEDO PARA LA 
ORNAMENTACIÓN FLORAL DEL RECORRIDO PROCESIONAL DEL 
CORPUS CHRISTI 2018.- 
UNIDAD GESTORA: Festejos 
IMPORTE:   52.000,00 €.-  
DURACIÓN:   Desde el 27 al 30 de mayo de 2018. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE: 

 Documento contable acreditativo de la existencia de crédito suficiente y 
adecuado para acometer el gasto propuesto. 

 Orden de inicio de expediente. 

 Propuesta justificativa del Convenio, en fase AD, suscrita por la Unidad 
Gestora de referencia. 

 Memoria justificativa donde se analiza la necesidad y oportunidad, su impacto 
económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así como el 
cumplimiento de lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

 Proyecto integral de la ornamentación floral del recorrido procesional del 
Corpus 2018. 

 Presupuesto del proyecto de ornamentación floral  
Corpus 2018. 
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 Certificado de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Agencia Tributaria Estatal, con la Hacienda Municipal,  de no afiliación como 
empresario en el Sistema de la Seguridad Social, así como declaración 
responsable de no tener pendiente obligación alguna por reintegro de 
subvenciones y de no hallarse incurso/a en ninguna de las causa de 
prohibición para ser beneficiario de subvenciones, establecidas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones. 

 Proyecto de Convenio: 
 Objeto del convenio: La realización conjunta de la ornamentación floral 

del recorrido procesional del Corpus Christi, para lo cual el Ayuntamiento 
precisa la colaboración de la entidad Asociación de Floristas de la Provincia 
de Toledo. La ornamentación se desarrollará durante cuatro días, 
comenzando el 27 de mayo, y deberán estar finalizados antes de las 19,00 
horas del día 30 de mayo de 2018. 
 Obligaciones de las partes: Corresponde al Ayuntamiento aportar 

52.000,00-€ como contraprestación de las obligaciones que asume la 
entidad con la que se concierta el presente convenio. Por su parte, la 
Asociación será responsable del adorno de las calles que integran el 
recorrido procesional, que se hallará compuesto por los elementos que se 
detallan en el proyecto adjunto presentado al efecto y será de obligado 
cumplimiento para la entidad los gastos derivados de la mano de obra de 
más de 100 profesionales floristas que desde todos los puntos de España 
acudirán a trabajar de forma gratuita, que se estima en un valor de 48.000 
euros. Además, contribuirán con los gastos de ornamentación floral de la 
fachada de la Puerta de los Leones de la Catedral; y en toda la 
documentación y publicidad que pueda realizar la Asociación de Floristas, se 
hará constar que cuenta con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de 
Toledo. 

 Informe jurídico favorable emitido en fecha 16 de mayo de 2018 por el Sr. 
Secretario General de Gobierno. 

 Fiscalización conforme –con observaciones- de la Intervención General 
Municipal (Rfª. nº 1481) 

  
 Examinada la documentación de que se deja hecha referencia, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
 PRIMERO.- Aprobar el Convenio que al presente se plantea, así como el 
gasto derivado del mismo en la cantidad de 52.000,00 €. 
 SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para la formalización 
y firma del Convenio que al presente se aprueba. 
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17º.- ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO PARA LA CONTRATACIÓN DE “PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN CON EL ARTISTA JOAN MANUEL 
SERRAT”.- 
DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO e INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Toledo de 5 de abril de 2018. 
UNIDAD GESTORA: Cultura. 

PROCEDIMIENTO: Abierto Simplificado. 

TRAMITACIÓN: Ordinaria. 

PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 50.000,00 € IVA incluido. 

Valor estimado del contrato:   41.322,31 €. 

TIPO DE LICITACIÓN: A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

PLAZO DE EJECUCION: Días 1, 2 y 3 de junio de 2018. 

CONVOCATORIA LICITACIÓN: 10 de abril de 2018 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 25 de abril de 2018 
PROPOSICIONES FORMULADAS: CINCO (5). 

 

ACUERDOS DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN: 
1. Sesión extraordinaria en sustitución de la ordinaria celebrada 

en fecha 27 de abril pasado, sobre: “APERTURA DE SOBRES A, DE 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN 
ORDINARIA RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN CON EL ARTISTA JOAN MANUEL 
SERRAT”. 

 
2. Acuerdo de la Junta de Contratación reunida en sesión 

extraordinaria y urgente en fecha 14 de mayo de 2018 referente a: 
“DAR CUENTA DE LA NO PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
POR EL PRIMER CLASIFICADO, RENUNCIA DEL SEGUNDO 
CLASIFICADO, Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN AL TERCER CLASIFICADO EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, CON TRAMITACIÓN 
ORDINARIA, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN CON EL ARTISTA JOAN MANUEL 
SERRAT”. 

 
Acreditado el cumplimiento de los extremos requeridos por la Junta 

de Contratación, la Unidad Gestora de Festejos tramita propuesta 
económica en fase “D” a favor de “NEWISCOM, S.L.”, en la cantidad de 
47.177,90.- euros. Dicha propuesta figura fiscalizada de conformidad por la 
Intervención General bajo la referencia nº 1480. 
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Habida cuenta de lo anteriormente expuesto, y de conformidad 
con la propuesta que formula la Junta de Contratación reunida en 
fecha 14 del mes de mayo en curso como consecuencia de la no 
presentación en el plazo establecido, de la documentación requerida 
al primer clasificado –ALÉDATE MANAGEMENT, S.L.-en el 
procedimiento de contratación indicado en el epígrafe. Y de la 
renuncia presentada por el segundo clasificado INTEGRAL EVENTOS 
2000, S.L;  esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo 
siguiente: 

 Adjudicar el contrato de  prestación de servicios de 
producción  para realización de concierto a cargo del 
artista Joan Manuel Serrat, el día 2 de junio de 2018 (a las 
22:00 horas, en la Plaza de Toros) con motivo de las 
fiestas del Corpus Christi 2018;    al tercero clasificado en 
el procedimiento de licitación convocado al efecto, al resultar 
la oferta económicamente más ventajosa; en los siguientes 
términos: 

 Adjudicatario/a: NEWISCOM, S.L. (C.I.F. B80091408) 

 Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 38.990,00.- euros. 
- IVA (21%):       8.187,90.- euros. 
- Total:              47.177,90.- euros.  

 

 Duración del contrato: Días 1, 2 y 3 de junio de 2018. 

 Otras condiciones de adjudicación: Conforme a los pliegos 
reguladores y la oferta adjudicada. 

 
18º.- INICIO DE EXPEDIENTE SOBRE DECLARACIÓN  DE 

PROHIBICIÓN DE CONTRATAR EN EL ÁMBITO DEL ÓRGANO DE 

CONTRATACIÓN.- 

De conformidad con la propuesta que formula la Junta de 
Contratación reunida en fecha 14 del mes de mayo en curso en virtud de lo 
señalado en el artículo 159.4 de la LCSP, como consecuencia de la no 
presentación en el plazo establecido, de la documentación requerida al 
primer clasificado –ALÉDATE MANAGEMENT, S.L.-en el procedimiento 
abierto simplificado para la contratación de prestación de servicios de 
producción  para realización de concierto a cargo del artista Joan Manuel 
Serrat, el día 2 de junio de 2018 (a las 22:00 horas, en la Plaza de Toros) con 
motivo de las fiestas del Corpus Christi 2018. Y de la renuncia presentada 
por el segundo clasificado INTEGRAL EVENTOS 2000, S.L;  esta Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 
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 Iniciar el procedimiento sobre declaración  de prohibición de 

contratar en el ámbito del órgano de contratación, según lo 

establecido en los arts. 72 y 73 LCSP, a las siguientes 

empresas: 

- ALÉDATE MANAGEMENT, S. L., por no cumplimentar 

lo establecido en el apartado 2 del artículo 150 dentro 

del plazo señalado (Art. 71.2.a) LCSP). 

- INTEGRAL EVENTOS 2000, S.L., por haber retirado 

indebidamente su proposición (Art. 71.2.a) LCSP). 

 
 
19º.- INSTANCIAS VARIAS.- 

 19.1) ODELOT GESTIÓN S.L. (empresa de turismo activo de la Junta de 
Comunidades de C.L.M.) solicita autorización para la realización de una 
gymkhana multiaventura de ocio el próximo día 29 de mayo, mediante el 
desarrollo de diversas actividades entre las 10:00 y  las 13:30 horas en el Parque 
del Tránsito; dado que en las fechas autorizadas inicialmente (17 y 18 de mayo) no fue 
posible  debido a las inclemencias del tiempo. 
  El contenido de la referida actividad se circunscribe a lo siguiente: 

 Tiro con arco de ventosa. Cerca del restaurante de Kebap de la zona (10 
x 10 mts. aprox.) 

 Monolito de escalada en la parte del quiosco en la zona más próxima al 
mirador (3 x 3 mts. aprox.) 

 Orientación: balizas de papel por paredes y árboles del parque. 
 
 Solicitan asimismo autorización de acceso de los vehículos de la 
organización. 
 De conformidad con la propuesta que suscribe el Coordinador del Área, a 
la vista del informe emitido al respecto por el Sr. Inspector Jefe de la Policía 
Local, en el que se contemplan las condiciones que se han de cumplir para el 
desarrollo del evento en cuestión;  la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Toledo acuerda lo siguiente: 

1. Autorizar a ODELOT GESTIÓN S.L. la realización de la gymkhana 
multiaventura de ocio referida, en la fecha y emplazamiento 
solicitados; quedando supeditada la presente autorización al 
cumplimiento de los condicionantes especificados en el informe de la 
Policía Local.  

2. Autorizar el acceso de los vehículos reseñados en la solicitud. 
3. Comunicar el presente acuerdo a la Inspección de la Policía Local 

para su conocimiento, verificación y control. 
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 19.2) Dña. Ana Isabel Escolante de la Cruz, en su calidad de presidenta 
de la “Asociación de Vecinos la Voz del Barrio” remite escrito a este 
Ayuntamiento por el que solicita autorización y colaboración municipal para la 
celebración de las Fiestas del Barrio de Palomarejos, a desarrollar durante los 
días 4 al 10 de junio. 
 Vista la documentación presentada por el interesado, así como los 
informes emitidos al efecto  por la Policía Local y la Adjuntía de Medio Ambiente; 
el Coordinador del Área de Promoción Sociocultural y Deportiva formula 
propuesta favorable a lo solicitado. 
 En consecuencia, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
acuerda lo siguiente:  
 PRIMERO.- Autorizar la realización de las fiestas del barrio de 
Palomarejos durante los días 4 a 10 de junio, en los términos  señalados en los 
informes de Policía Local y Adjuntía de Medio Ambiente; y con sujeción a los 
siguientes extremos: 

1. El interesado deberá presentar antes de la fecha del evento, el seguro de 
responsabilidad civil que cubra al personal que preste los servicios, a los 
asistentes y a terceros, así como el correspondiente justificante de pago 
del recibo de la póliza. 

2. El interesado deberá dar a conocer a la Delegación de Gobierno de 
Castilla La Mancha  la oportuna documentación para el disparo de fuegos 
artificiales y, en todo caso, comunicar al Cuerpo de Bomberos del 
Ayuntamiento de Toledo la tipología de artefactos explosivos y potencia 
de las cargas. 

3. En cuanto al horario de las actividades musicales, el nivel de ruido de las 
mismas y de las atracciones, y el horario de la barra de bar; se fija en los 
siguientes términos: 

 Jueves y domingo: Hasta las 02:00 horas. 

 Viernes y sábado: Hasta las 04:30 horas. 
 
 SEGUNDO.- Autorizar la colaboración municipal solicitada, supeditada a 
las disponibilidades de los distintos servicios municipales. 
 TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la Inspección de la Policía 
Local y Adjuntía de Medio Ambiente, en orden a las labores de inspección y 
control que habitualmente vienen desempeñando ambos Servicios.  

 
20º.- MOCIONES E INFORMES.- 

 20.1) APROBACIÓN DE HORARIOS EXTRAORDINARIOS DE 
AUTOBUSES URBANOS CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS 
FIESTAS DEL CORPUS CHRISTI 2018.- De conformidad con la propuesta que 
formula el Concejal  titular del Área de Gobierno de Movilidad, Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil a la vista del resultado satisfactorio obtenido en 
años anteriores con la adopción de las medidas extraordinarias acordadas en 
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cuanto a los horarios de autobuses urbanos con motivo de la celebración de las 
fiestas del Corpus Christi en Toledo, para evitar en la medida de lo posible la 
utilización del transporte privado durante las mencionadas fiestas, 
proporcionando con ello la mejora de la movilidad para los ciudadanos y 
visitantes a la ciudad; la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda 
lo siguiente: 
 PRIMERO.- Autorizar y aprobar las modificaciones, con carácter 
extraordinario, propuestas sobre los horarios de los  autobuses urbanos durante 
la celebración de las Fiestas del Corpus Christi en Toledo desde el 30 de mayo 
al 3 de junio de 2018, ambos inclusive. 

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Inspección de la 
Policía Local para su conocimiento, verificación y control. 

 
 20.2) SOLICITUD DE ACOGIDA A LAS AYUDAS CONVOCADAS POR 
EL ENTE AUTONÓMICO PARA LA DOTACIÓN DE MEDIOS MATERIALES 
PARA LAS AGRUPACIONES DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE 
CASTILLA-LA MANCHA.- Vista la Resolución de 25 de abril de la Consejería 
de Hacienda y Admones. Públicas por la que se convocan, en régimen de 
concurrencia competitiva, las subvenciones dirigidas a las Entidades Locales de 
Castilla La Mancha que cuentan a la fecha de publicación de la misma con 
Agrupación de Voluntarios acreditada como entidad de voluntariado de 
protección civil e inscrita en el Registro de Agrupaciones de Voluntarios de 
Protección Civil de Castilla La Mancha, consistentes en una serie de módulos 
contemplados en aquélla; y vista la propuesta formula por el Concejal titular del 
Área de Protección Civil teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Toledo 
cumple con los requisitos exigidos en la citada convocatoria, la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda lo siguiente: 

Autorizar la solicitud  de subvención a la Consejería de Consejería de 
Hacienda y Admones. Públicas (Dirección General de Protección Ciudadana) 
para la continuidad de los recursos de la Agrupación de Voluntarios de 
Protección Civil en nuestra Ciudad, por el orden de preferencia que se indican: 

 
ORDEN DE 

PREFERENCIA 
Nº MÓDULO DENOMINACIÓN 

MÓDULO 

 
1º 

 
6 

 
REMOLQUE DE 

CARGA 
 

 
2º 
 

 
12 

EQUIPO 
ELECTRÓGENO 

PORTÁTIL Y 
COMPLEMENTOS 

 
3º 

 
8 

TIENDA DE 
CAMPAÑA DE 

PRIMEROS AUXILIOS 
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21º.- CORRESPONDENCIA.- 
 No hubo en la presente sesión. 
 

22º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 No se produjeron. 
 
  
 Y habiendo sido tratados todos los asuntos comprendidos en el Orden del 
Día, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las catorce horas  de la fecha 
al inicio consignada. De todo lo que, como Concejal-Secretario, DOY FE. 

 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,                EL CONCEJAL-SECRETARIO, 
Milagros Tolón Jaime.                                Teodoro García Pérez. 
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